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POIIR EICUTIVO 

Relaciones Exteriores 

Acuerdo :NQ 48 

Tegucigalpa, D. C , 15 de febrero de 

1m. 
El Presidente de la RepUblica, 

ACUERDA: 

l.-Trasladar a la señorita Dolores :Mén
dez Zapata, Encargada de Personal I del 

lfinisterio de Relaciones Exteriores a Ofi
dnista de la Etnbajada de Honduras en 
Espada. 

2.-La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
ggresos e Ingresos t·i,gente. <' partir de h 
fecha en que tome posesión de su cat"go. 

3.-Autorizar }?. cantidad de 1 L 800.00) 
O("bocientos lempirtl.s exactos. para sus 
f!&stos de trRslado e iflsbtlación y su pa

saje de ida de Teg-llciKf!lpa a :!\{Adrid, Es
pafia.-Comtmíquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Re!aeiones Exteriores, 

.-\IJ:drés Alvarado Puerto 

Acuerdo W 50 

Tegucigalpa, D. C., 24 de. febrero de-
1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Cancelar a partir del primero de marzo 
del año en curso, al señor Raúl Enrique 
Contreras, del Puesto N~ 2135 de Oticinls
ta Taquígrafo Il del s~rvicio de Pro
tocolo, dependiente de esta Secretaria de 
Elrt:ado.--eomuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

E! Secretario de Estado en el Despacho 
• Relaciones Exteriores, 

CONTENIDO 

RELACIONES EXTERIORES 
Acuerdos N9 48 al 51 

Febrero de 1972. 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

Acuerdos N 9 50 al 58 
Abril de 1971. 

AVISOS 

Traba jo y Previsión Social 

Concluye el Acuerdo K9 50 
l.-Tarjt:ta de Ide-ntificación como ex· 

uanJero; 
2.-Certifh.::adón de la r<'SOlución ~''1 

que con~tl" haberse otorgado la residencia; 
3.-Do-. fotografías reCÍt'ntes, tamaño 

pa!-.apork: 
·t.-Constancia d1· trabajo extendida por 

e-1 patrono que lo t!t'nc empleado o que le 
proporcionará trabajo; 

5.--Constancia de incorporación al n·~· 

pechvo Colegio Profesional, cuando se 
trate de profe!l'ionaiPs sujr-tos a la Ley de 
Colegíatión Profesional obligatoria para el 
eje:rcicio de la profesión. 

Acuerdo W 51 

'l'egucigalpa, D C , 24 de febrero de 
1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

l.-Nombrar al Profesor Ricardo Gavi
dia Palacios, Cónsul G~nera1 de Honduras 
en la República de Guatemala, a }:lartir del 
primero de marzo del año en curso. 

2.-El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingr-esos vigente. 

3.-A~!tor-i;.-..ar la cantidad de lL 400.00) 

cw1trodento.s Jempir:'ls exactos para sus 
2.astos de traslado e instalación y un pa7 
saje de Tegucigalpa a Guatemala.--Comu-

níquese. 
RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, 

A- Ah·anulo Paftt. 

rt pn·,..t·ntt' .\I'U"rdo entrará en vigencia 
u p.utir de esta ff'('ha.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los De~pachfJS 
ci<-' Trahajo y Pre\'isión Social, 

Amado H. N úiiez. 

Acuerdo ~' 51 

Tegucigalpa, D. C., abril 16 de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re .. 

pública, 
ACUEI\DA: 

1 "--Canct'lar a partir del 31 de marzo 
anterior f'l nombramiento contenido en el 
Acu('rdo :\'' 113, nnitido a través de la 
St•crdaría de Traba jo y Previsión Social 
rl 27 de julio de 1970, a favor del ciuda
dano Pt>dro Antonio Flores S., como Con
ductor de Autonli)vilcs L en la Oficina de 
t :ontrul de Personal y Proveeduría según 
Uaw 00033 de la Actividad 01, Oficina 
dd Secretario y Programa 1-01. Adminis
traciím Ct'ntral, del Título ·t·ll-1, Raml) 
de Trabajo y Previ:siím Social, quien re
nunció; y, 

2"-i\omhrar en su Jugar al ciudadanó 
Heynaldo Flol'f's Uclés, con Tarjeta de 
Identidad 1\q 2, Folio 51, Tomo 41, ex
tendida t'n Tegucigalpa, Impuesto Sobre la 
H(•nta y Solvencia Jlistrital (en trámite), 
quien. de-vengará a partir de esta fecha la 
e~utidad mensual rle L 150.00, correspon~ 
,]iente al 4' pado de la Escala 07 del Plan 
de Salarios de la Oficina de Clasificación 
de Pue-~tos y Salariof:..-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El St·cretario de Estado en los Despachos 
dP Trabajo y Preyi.,.iiln Social, 

Amado H. Núñez:.. 

Acu~rdo Nt.~ 52 

T•·guci~alpa, D. C., abril 16 de 1971. 

El Pre~idf'nte ff)nstitueional de la Re

pública, 
ACUERDA: 

}"-Cancelar :~ partir del 30 del co
rriente mes el nombramiento contenido ('n 

Pasa a la l'ágina N9 15 
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LA GACETA - REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, V C., 15 DE ABRIL DE 1972 

AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamel'to de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día sá
bado veintinueve de abril del presente 
año, a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Una casa situada 
en el Barrio La Leona, ubicada en 
la calle Las Damas, cuyos límites y 
medidas son: al Norte, doce varas, 
calle Las Damas de por medio, casa 
Isabel R. Simón; al Sur, diez varas 
cuadradas, con veinte pulgadas de 
vara, propiedad de herederos de San
tos Soto; al Oriente, seis varas cua
dradas con veinte pulgadas, propie
dad de los m i s m o s herederos de 
Santos Soto y en el mismo rumbo 
otras seis varas con propiedad de A. 
Rodríguez. Dicho inmueble tiene ins-

La Tipografía NacioDal, ofre
ce sus ervici01 de Fotograba. 
do, a lodu las Dependencias 
Cubemamentales del Estado. 

lA DIRECCION. 

crito el dominio a favor de la señora 
Juana Elsa Pineda v. de Gómez, con 
el N• 169 folios 296 al 299 del Tomo 
149 del Registro de la Propiedad de 
este departamento. V~ora el ant~rio.r 
inmueble en la cantidad de Vemtt-
cinco Mil Lernpiras Exactos _. ........ . 
(L 25.000.00) y se rematara para 
con su producto hacer pago al señor 
AJan Edgardo Flores R., que es en 
deberle cantidad de dinero, intereses 
y costaa en la demanda ordinaria de 
Resolución de un contrato de prome
sa de venta que el señor AJan Ed
gardo Flores R., ha promovido ante 
este Juzgado. Se advierte a los inte
resados, que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a la suma 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Teguclplpa, D. C~ Bondu-. C. A. 

24 DE NOVIEMllRE DE 1971 

COTJZACfON OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

Grao& MOliEDA IIETAUCA 
Compra v.... COIDpra Y_.. 

D6lclr ••••··•••••••••••••.-W••••• L 2.()0 L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 
0.1609 

L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Sal". ······--·· 0.7920 o 80 o. '7920 0.80 
Q\Uit:zal ......... -......... l. 98 2.00 1.98 2.00 
Col6zl C. R. .......... 0.298868 0.301887 0.'298868 0.301887 e- ----······-··· 0.282857 0.285714 0.282857 0.285116 
Peso Wedcano •.. 0.158527 0.160128 0.1614 ---o----
Oua Ttoy de Oro F"mo L ?!l.OO Caza Troy JquaJ a: 3U03 grazDCM~ 

COTJZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Eateriina ······························~------·--····
Franca Fl"CCDC6s ·······--·---·····-·__..· ---···· 
Fraileo Bei!JCI -·-··········---~-----~·-·····--······-~ 
Franco Suizo . "··-····~········-···-····-···-·····
Marco Alem.ón ······················--·····~-----·--···-··
FlortD HolandH ········-····--·······----
Corot~.a Sueca -·········-···· ----········---···-·---····
Iba ·--·········---····-·····- ·-·······--·····--···-
Peaetcr . •············-···········-- ··--···---~~----
Dólar Canadien.. . .. 

N O T A "' 

DOLIIIIII8 
• 2.4945 

0.1110 
O.a216 
0.25011 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.001840 
0.01 .. ...... 

LBMPIIWI 
L 4.989 

0.3820 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.003280 
0.112911 
l ..... 

L-Loe gt:roa en Dólares Ubradoa a cargo de Bancoa costarrtceneee un.n aeredt· 
tadot! al tlp<> de cambio .,. CCR. 8.8211 por D6lar. 

2.-La.s ~tbaetonea no otlctalee 110n tomadall del tntonne aernanal del Flrat Na
tlonal Cltv Bank de NOW York. 

a.-Para evitar --..... fn>nt<.JU:aa, el Directorio del Banco central de 
H<mdurU a·1tortz6 la venta a la pa.r de la.ll monedas centroameñea.naa. 

t.-Bn Banco CO'ltral de Honduraa comprar& la Plata producida en el pafll al pre· 
do de NPW York. menos gaft:oe: que OCIUdone BU manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDUltAS 

ALUANDRO AltMLJO PINEDA, 
;Jefe del Depto. de C&mbloe. 

arriba indicada.--Tegucigalpa D e 
23 de marzo de 1972. ' · ·• 

Faustino Lain~ Me«• 
Secretario. ...... 

( f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 

Del 3 al 25 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del JQz.. 
gado 2• de Letraa de lo Civil del de
partamento de Francisco Mo~ al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día viernes veintiallo 
de abril del presente año, a las diez 
de la mañana en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente inmueble: Lo
te N• 14, MGA., de la Colonia Loe 
Próceres-La Esperanza, terreno que 
ha sido desmembrado de loos COm!ll
pondientes a la Hacienda El Molioo· 
que el expresado lote de terreno & 
ne una extensión de doscientas ochen
ta y seis varaa cuadradaa con ocho
cientas cincuenta y dos milésimas de 
vara cuadrada, el cual mide y limita 
por sus lados: al Noreste. diez DJ&. 
tros, con lote N• 10 MGB., mediando 
calle de la Lotificación; al Sureste, 
diez metros, con terreno de las aldeas 
de La Sosa y La Travesía; al Noro
este, veinte metros, con lote N• 13 
MGA.; y, al Suroeste, veinte metros, 
con lote N• 15 MGA. Inmueble que 
se encuentra inscrito con el N' 156, 
folios 300 al 301, del tomo 215, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento, a favor del señor Pedro 
Fletes Rubio, y valorado en la C&llti
dad de Un Mil Quinientos Lempiras. 
Dicho inmueble se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 
dinero que es en deberle el señor Fle-. 
tes Rubio, a la señora Amanda de 
Alonzo. Se advierte a los interesados 
que por tratarse de segunda licitadóa 
cualquier postura es hábil-Teguci
galpa, D. C., 4 de abril de 1972. 

Joaquín Murlllo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un aello 
que dice: "Juzgado de Letras 2' de 
lo Clvil".-Tegucigalpa, F. M.-tiOD
duraa. 

Del 11 al 20 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Ja
gado de Letras Primero de lo a9il. 
del departamento de Franciseo Mo
razán, al público en general, hace ,.. 
ber: que en la audiencia señalada ~ 
ra el día sábado veintidos de a&tl 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública BU

basta, el inmueble siguiente: ''Un Jo. 
te de terreno marcado con el N' tftll: 
del maque "B", en el plano de la 
lotificación de "Laa Lomas del Gal-
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jaiTO" con un área de mil setenta 

1 
UD& 'varas cuadradas y cincuenta y 

¡;Jos centésimas de vara cuadrada, 
que ¡njde y limita: al Norte, treinta 
Ji¡etrOs nueve centimetros, con Blo
que D, calle de por med!o; al Sur, 
doce metros setenta y seiS centíme
tros con lote trece, del Bloque B · al 
Este, treinta y cinco metros ochen
ta y un centímetro, con lote' número 

"dos, del Bloque B; y, al Suroeste, 
treinta y tres metros cincuenta y 

· .meve centímetros con lote N• cuatro, 
del Bloque B, en el que se encuentra 
las mejoras siguientes: Una casa de 
~es de ladrillo rafón, techo de 
jlOI!Creto y cielo concreto, piso de la
drillo, compuesta de una sala informal 
sala comedor, cocina, garaje pa,.,; 
dos carros, dos baños, tres dormito
rios, cuarto para servidumbre con sus 
servicios sanitar:os; inmueble que se 
encuentra inscrito a nombre del se
ñor José Humberto Laínez, y con los 
Nos. 292, folios 37 4 al 376, del Tomo 
1851 del Regsitro de la Propiedad i'el 
departamento de Francisco Morazán. 
Valor del InmuebTe incluyendo en 
ello, solar y casa, detallados en la 
auma de Cuarenta Mil Lempiras 
exactos (L 40.000), y se rematará 
para con su producto, hacer pago al 
Licenciado Edgardo Cáceres Caste
llanos. como apoderado del señor Mi
guel Pavón Midence, que es en de
berle cantidad de dinero. intereses y 
costas en la demanda Ejecutiva. que 
el Licenciado Cáceres Castellanos. ha 
promovido ante este Juzgado. Se ad
vierte a los interesados que por tra
tarse de primera licitación. no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
-,Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 
1972. 

Faustino Laínez Meiía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Ha y un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1·• 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M 
-Honduras. 

"Del 20 M., al 15 A. 72. 

El infrascrito. Secretario del J uz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día sábado veintidós de abril 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocuoa este 
Ju.zado, se retlHitará ~n pública subas
ta el inmueble siguiente: Una casa, 
ubicada en esta ciudad, en el barrio 
Las Delicias o de Los Dolores cons
trucción de adobe, piedra y ladrillo, 
eo~puesta de dos pisos, cubierta con 
teJS;B, de_ catorce varas de frente, con 
~ ptezas, caballeriza, baño, ser
VICIOS sanitarios y en el lado oriente 
del solar. se encuentra edificado un 

malec~n de piedra, de tres piezas, y 
un bano, con paredes de piedra cu
bierta de tejas, que ¡njden más o' me
nos veinte varas de norte a sur, por 
seis varas de oriente a poniente, más 
un corredor a lo largo de las piezas 
y baño, con una baranda de hierro, 
siendo las paredes que limitan al norte 
y este del solar propias, teniendo to
da la edificación instalación eléctrica, 
agua potable, y toda la construcción 
se encuentra sobre un solar que mide 
treinta y nueve varas de oriente a 
poniente, por el lado norte; treinta 
y cinco_ varas de norte a sur, por el 
lado onente; treinta y dos varas de 
este a oeste, por el lado sur; y, ca
torce varas de norte a sur, por el la
do de occ;idente, limitando: al Norte, 
con propiedad de herederos de don 
Rafael Alvarado Guerrero; al Sur, 
propiedad que fue de doña Natalia 
viuda de Lo7.ano, hoy de su hijo Pa
blo Lozano. y también limita por es
te rumbo. con propiedad de don José 
Barrientos y María Pérez; al Oeste, 
con casa que fue de los herederos de 
don José María Reina, caBe de por 
medio. hoy propiedad de PedM Pa
checo; al Este, propiedad del doctor 
Romualdo B. Zepeda, hoy de herede
ros; la anterior propiedad se encuen
tra inscrita a favor de la señora Ca
talina U garte viuda de Agurcia. con 
el número 104, folios 217 al 218, del 
tomo 266, del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento" 
Inmueble que ha sido valorado de co
mún acuerdo, en la cantidad de Cin
cuenta Mil Lempiras, (L 50.000). y 
se rematará para con su producto ha
cer pago al Abogado Armando Tomé. 
como apoderado sustituto de la seño
ra Concepción Blanco Novoa de Na
varro, que es en deberle cantidad de 
dinero, intereses y costas en la de
manda con acción de desposeimiento 
contra tercero poseedor de finca hi
potecada, promovida por el Abogado 
Armando Tomé, contra la señora Ca
talina Ugarte viuda de Agurcia, en 
este Juzgado. Se advierte a los inte
resados, que por tratarse de primera 
licitación, no se a'dmitirán posturas 
"que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo el cual asciende a la 

suma arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D" C., 15 de marzo de 1972. 

Faustino Laínez Meií~ 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez :\lejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 18 M. al 13 A" 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del departamento de Francisco ·Mora
zán, al público en general, y para lo• 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a verificarse el día sá
bado veintinueve de abril del corrien
te año, a las nueve de la mañana en 
el local que ocupa este Despacho' se 
rematará en pública subasta el' si
guiente inmueble. en el cual se de
talla en la forma siguiente: Dos lotes 
de terreno marcados con los núme
ros .dos y cinco del Bloque B-4. for
mando un solo cuerpo que mide y li
mita así: al Norte, setenta y seis 
metros, con lotes tres, seis y siete 
del Bloque B-4; al Sur, sesenta y dos 
metros, c~m lotes números uno y cua
tro del mismo lote B-4; al Este, vein
ticinco metros. con Aeropuerto In
ternacional de Toncontín; y al Oes
te, veinticinco metros, con iote C-4 
mediando calle; que los dos lotes qu~ 
forman un solo cuerpo tienen un área 
total de dos mil doscientos noventa 
y cuatro varas y ochenta y una cen
tésima de vara cuadrada. y se encuen
tran ubicados en la Colonia América 
situada en el lugar de Toncontín d~ 
este Distrito Central". Inmueble '¡ns
crito a favor del señor Juan Antonio 
Mejía Mejía. bajo el número 242, fo
lio 439 y 440 del tomo 2:t3 del Re
gistro de la Propiedad Inm~eble, de 
este departamento. Y se rematará pa
ra hacer efectiva la suma de dinero, 
intereses y costas del juicio que es 
en deberle el señor Juan Antonio Me
jía Mejía, al Banco de Honduras, 
S. A. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, que fue he
cho por la cantidad je Ochenta Mil A Quien Interese - Lempiras, y sin que hagan el respec
tivo depósito.-Tegucigalpa, D. c., 14 
de marzo de 1972. Los cheques que se extien 

dan a estos Tallet'es deben d$ 

ser a nombre del Director Ti. 

pografía Nacional. 

LA DIRECCION 

José Faustino Lainez Mejía 
Secretario. · 

(f) José Faustino Lsínez M.ejí¡l. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 1' de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del17 M. al 12 A. 72. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

== _LA GACETA ··· flEPUBUCA DE HO~DURAS. -TEGUCIGALPA, D. C'., 15 DE ABRIL DE 
.. -- ...... ·----- . .. . 1972 .. . . .. ·-·- . ··--- - .. ~7=-'-=== 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2'' de Letras de lo Civil. del de
partamento de Francisco Morazán a! 
público en general, y para los efec
tos de ley, ha.ce saber: que en audien
cia a celebrarse el dm viernes cmcc_o 
de mayo !'!el presente año, a las diez 
de la manana, en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente inmueble em
bargado: "Una casa construida con 
ladrillo de rafón techo de madera. 
cub:erto con láminas de asbesto aca
nalado, tipo standard, cielo raso ply
wood, .piso de· mosaico, puertas inte
riores de plywood, y las exteriores 
sólidas, tipo tablero, ventanas de alu
minio y vidrios, tipo celosías con 
sus instalaciones de agua, luz y sa
nitarios, el solar Ebre, debidamente 
enp-an;tacto; dicha casa se distribuye 
as1: sala, comedor, cocina con su des
pensa, tres recámaras, oon sus clo
sets respectivos, dos baños, cuarto 
con baño para empleadas domésticas, 
dos garages, uno con techo y otro 
sin techo, aplanchador, pila para la
vadero con su portón de dos hojas. 
para entrada de carros, y otro para 
entrada general de la vivienda. Todo 
en un solar situado en la ampliación 
de la Colonia Quince de Septiembre. 
en este D:strito Central, marcado erí 
el plano respectivo, con el número 
quince del Bloque F, según plano 
aprobado por el Concejo del Distrito 
Central, en Acuerdo N" 58, del pri
mero de marzo de mil novecientos se
senta y cinco. con un área de tres
cientos tres metros cuadrados, equi
valentes a cuatrocientas treinta y 
cuatro varas cuadradas con cin
cuenta y ocho centésimas de vara 
cuadrada, que mide y limita: al N ar
te, diecinueve metros tre'nta centí
metros, oon lote número catorce del 
mismo B1oq u e F ; al Sur diecinueve 
metros treinta centimetr;,., con lote 
número uno del Bloque G, mediando 
calle; al Este, dieciséis metros cin
cuenta centímetros, con casa vendida 
a doña Agueda Mejía de Lainez; y. 
al Oeste, dieciséis metros cincuenta 
centímetros, con área destinada para 
parque. mediando calle. El solar des
crito forma parte y está comprendi
do en un terreno de mayor extensión". 
Se encuentra inscrito a favor de la 
sep.ora Alba María Anduray Corveey. 
bajo el N" 190, folios 4 71 al 4 73, del 
tomo 250, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento: 
Dicho inmueble fue valorado en la su
·m& de veinte mil lempiras, y se re
matará para hacer efectivo el pago 
de cantidad de lempiras, intereses y 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

vien para publicarse en LJ. 
GACETA, deben estar escritO!' 
?(Ir un solo frente y, si posi 
ble fuere a máquina. 

LA DIRrr:nm 

-costas que es en deberle la Sra. Alba 
~~aría Anduray Corveey. a la compa
ma de Seguros Interamericana. S. A. 
Se advierte a los ínteresados que por 
tratarse de segunda licitación cual
quier postura es hábil.-Tegucigalpa, 
D. C., 5 de abril de 1972. 

Joaquín Muril]o 1!., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sell'> 
que dice: "Juzgado de Letras 2" de !o 
Civil.-Tegudgalpa, D C Hondu-
ras''. 

Del 12 al 21 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día martes veinticineo de 
abril del eorriente año, a las nueve 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el 'nmueble sieuiente: "Lote 
número seis, de la L:>tificaeión Ton
contín. con una extensión superficial 
de mil sesenta y cinco varas cuadra
das, con los límites especiales siguien
tes: al N o-rte. limita con lotes uno y 
dos: al Sur, con partes de lote núm~
ro d;ez. camino que va a Ojoj:>na; y, 
al Oriente, con terreno de los here
deros de Santos Soto, mediando ca
m'no a Ojojona; y, al Occidente, con 
lote númeno siete". Dicho inmueble 
tiene inscrito el dominio, a favor del 
demandado Aurelio Cáceres Ramos, 
bajo número ciento veintitrés, folios 
doscientos treinta y dos al doscien
tos treinta y tres, del Tomo c'ento 
noventa y nueve. del Registro de la 
Propiedad Inmueble, del departamen
to de Francisco Morazán. El referido 
Inmueble está valorado en la canti
dad de diez mil seiscientos cincuenta 
lempiras .exactos, y se rematará para 
pagar la cantidad de tres m!llempiras, 
intereses legales y costas del ju'cio, 
que el señor Aurelio Cáeeres Ramos, 
es en adeudarle al señor Julio Chaín 
Chaín. Se advierte que por ser ésta 
aegtlnda licitación, es postura hábil 
la que se haga por cualquier cantidad. 

19~cigalpa, D. C., 8 de abril de 

José Faustino Lainez Mejía, 
Secretario. 

(f) José Faustino Laínez Mejia. 
Hay un sello que dice: "Juzgado 
de Letras 1• de lo Civil.-Teguci
galpa".-Honduras. 

D21 13 al 19 A. 7° 

REGISTROS DE ~L\RC.\S 

El infrascrito. Registrador de p 
t~ntes y Marcos de Fábrica d a
diente de la Secretaría de E~on~
hace saber: que con fecha cuatronua, 
marzo .del presente año, se admi ~~ 
la, S?lJCitud que dice: "Registro tio 
pos1to de una marca de fábrica Y t' 
de_r Ejecutivo.-Secretaría de Eco o
mJa: En representación do la com no
ñía Minolta Camera Co.' Ltd pa. ·, . ' ., una 
corporac!on orgamzada y existente 
conforme a las leyes del Japón manu 
factureros. industriales y oo~erclan · 
tes d<>nticiliados en 18, 4-Chome smo: 
mac,hidori, Minami-Ku, Osaka, Jap6n 
segun el poder que obra en esa a.; 
cretaria de Estad? .. respetuosamente 
comp~zco a soliCitar el registro y 
deposito, como marca de fábrica na.
cional hondureña, de la marca de fá
brica denominada: 

ROKKOR 
según el clisé, marea que sin distin-

. ción de tamaño, Dolor o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege equi
po y aparato fotográfico, para cine, 
óptico, c'entífico, físico-cientifioo, quí
mico, eléctri.co, electrónico, para me
dir, educativo y sus partes y acceso
rios; aparatos para monedas y libNS 
mostradores; máquinas parlantes; 
cajas registradoras; máquinas calcu
ladoras, incluyendo máquinas electró
nicas calculadoras y máquinas com
putadoras; anteojos óptieos, lentes, 
prismas o vidrios ópticos en blanco; 
artefactos médicos para tratamiento 
interno y quirúrgico y sus pl!rles y 
accesorios; maquinaria para trabajar 
metales e 'mplementos; máquinas e 
implementos de oficinas; tales romo 
tarjetas de registro. máquinas para 
sistemas de registro de tarjetas, má
quinas comnutadoras de mano, má
quinas duolieadore• rotarias; máqui
nas couiadora• do fotos. máquinas de 
es~ribir v s'milares, marca que se 
aol'ca o· fiia a los artículos y pro
ductos en las forn1as v modo<! g-ene
ralmente acosb'm bl'ados en el comer
cio v en la industría.-Teguciga!Jll!, 
D. C .. veinticuatro de enero de mil 
novedentoq oetenta y dos.-(f) Jor
ge Fidel Dnrón". Lo ane se pone eD 
conodntiento del público parA loa 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
4 de marzo de 1972. 

Adñn lfipez 1'irwl4. 
·Registrador. 

25 M., 4 y 15 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes v Marcas de Fábrica. dep;D" 
diente de la Secretaría de EoonOJili&. 
hace saber: que con fecha diecinueve 
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de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
_poder Ej.'cutivo.-Secretaria de 
Ecunomia.-En reprcs271tación de la 
compañía A r\att:C:mann_ & Cíe. 
G. m. b. H., una corporacmn or~a
nizada y existente. ccnforme a las 
leyes de la República Federal Ale
mana, manufactureros, industriales 
y comerciantes. domiciliados en Eu
pener Strass· 159-161, 5 K¡;ln 41. 
Alemania, se~11n e! p0der que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tua.~mente compart"zco a so1ic!tar el 
reg"stro y depósito ele la marca de 
fábrica denominada: 

MELROSUM 
palabra, según el clisé, c:>mo marca 
de fábrica nar.ior.al hcndureña, mar
ca que ampara, distingue y protege 
en general toda clase de productos 
farmacéutico~ de todas clases, mrdi
camE:ntos. proJuctús químicos para 
la salud y !a hig-:rne, drogas farma
céuti~as, empla::,t,~s, vendajes. prepa
rado.;; para exh?rminar bichos noci
vos y m a laR yerbas, desinfectantes 
substane·as pa1·a la conservación de 
art:culos alimenticios, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
duct~ mismos o a los envases, red
pi "ntes, reoeptáculos. frascos, botes, 
botellas, Jatas, co.jas, bolsas, sacos, 
paquetee, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios qne los contienen, por 
me1;o de impresiones. grabados, eti
quetas, marbetes, imprE'siones, placas, 
rel'eves, estampados. estarcidüs, y en 
las ctras formas y modos general
mente acostumbrados en el comer
cio y en la industria. para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Te¡;ucigalpa, D. C., tres 
de ent>To de mil noveci~"ntos setenta 
y dos.-(f) Jorf<e Fidd Durón". Lo 
que se p~me en conodmi~nto del pú
b1iro parti los efe:::tos de ley.-Tegu
clgalpa. D. C .. 19 de febrero de 1972. 

A d·ín LópP-Z Pinedn, 
Registrn.rlor. 

15 y 25 H. y 4 A. 72. 

El húrascrito, Regio,trador de Pa
tentes v Marcas de Fábrica, depen
di.,..te de la Se.cre'aría de Econnm(a, 
hooe ga!Jer: qne con fecha d'C7 ne 
ma"r?') rl-61 pre&nte año. f::e admitió 
h ~o1ícitud fllH~ fli~e: "ReC!';Stro y df'
J>Ó':1~tn d~ mta m¡:¡•·.-:a d,-.. fábrica.-Po
der Eiecutivo.---Sf;~rPbuía de Econo
J"!~Ji: En ti"Prf'.sf'ntación rle la comna
ñh The nu::-:k<'·~· Oat::::; Campan,:. una 
C01"'10ración or~ani?.adn v exi~tfnte 
oonform., a les leveq ñcl Estado de 
Nu~ Je:sey. r.1anuf3rtnreros. hdus~ 
triales y comerciantes domicilados en 
Me ... ~har.dl"'..P }/f•:q-t p1p7~ p~, la f"judad 
de C'ni~o Estaclo de JJrpo!s. Es
tados Ul'idos de América, según el 
Poder que obra en esa SE'Cretaría de 
Estada. respetuosamente comparezco 

a solic'tar el registro y depósito, co
mo marca de fábi'ica nacional hondu
reña, de la marca de fábrica deno
minada: 

QUAKER 
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, ,color o diseño 
especial ampara, distingue y protege 
en general alimentos y sus ingredien· 
tes de todas clases, marca que se apli· 
ca o fija a los artículos y productos 
mismos e a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, latas cajas, 
bolsas .sa~os, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltori>Os que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabadcs, etiquetas, marbetes, relie
ves, placas. estampados, estarcidos y 
en las otras formas y mo:ios general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan les demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C .. ve.int'nueve 
de febrero de mil novecientos seten
ta y dos.- (f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone. en conocimiento del 
públioo para los efectcs de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 10 de febrero 
de 1972. 

Adán [,ópez Pineda, 
Registrador. 

25 M., 4 y 15 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
marzo del presente año, se adm'tió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábriea.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía.-En representación de la 
compañía Jean Patou Parfumeur. 
una s0ciedad anónima. organizada y 
existente, conforme a las leyes de la 
Repúbl'ca Francesa, manufactureros, 
industriales y comer~iantes, domici 4 

liados en N· 7 Rue Saint Florcntin, 
en París, Sena, Francia, según el po
der adjunto. respetuosamente <Xlm
parezco a solicitar el registro y de
pósito de la marca de fábrica deno
minada: 

según el .ct:sé y conforme al adjunto 
certificado de registro N" 781.292, 
depósito N" 90.731. del 10 de diciem
bre de 1969, del In3tituto Nacional 
de la Prcpiedad Jnd:·otrial de Fran· 
cia, mar-::a que sin distinción de ta. 
maño, color o diseúo espec:al ampa
ra, distingue y protege toda clase de 
productos de perfumería, de belleza, 
jabonería. afeites, aceites esenciales, 
rosmétioos. productos para la cabe
llera, dentífricos, marca que se apli
ca o fija a les artículos y productos 

mismos •O a los envasrs, recipientes, 
receptáculos, sacos, bol5:.as, paquetes. 
f2.rdo.s, bulto;:; v en\·oltorios que los 
cont·enen, por ffiedio de impres1::nes, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otn·~s formas y modos ge
ncr.?Jmcnte ac3s~ umbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
la cual se agregan los demás docu
mc.ntos de ley.-Teguoigalpa. D. C., 
vcJntinueve de febrero de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Jorge Fi
del Duró:~". Lo aue Ee pone en cono
cim"cnto del p;lblico para los efectos 
de Jey.-Tegucigalpa D. C., 10 de 
marzo de 1972. 

Adan López Pineda, 
Be-gistra..t ...... 

25 M., 4 y 15 A. 72. 

El infrMcrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce 
ele marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "!tegistro- y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivc.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía Societé Generale de Recher
ches & D'Aplications Sc'entifiques 
"SOGERAS", Soc'e'é Anonymé Fran
caise. según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, una socie
dad organizada y existente conforme 
a las leyes de la República francesa. 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en _10 rue 
Clément Mamt, en París Se, Sena, 
Francia. respetuosamente'compare..co 
a solicitar el registro y depós'to de 
a marca de fábrica denominada: 

FUNESIL 
según el clisé y conforme aJ adjunto 
certificadü de registro N' 122.712, del 
15 de noviembre de 1971, inscrito en 
el Instituto Nacional de la Propie~ 
d!id lndus!f:iaJ de Francia, marca que· 
sm d.stmcwn de tamaño; color o di
seño especial, ampara, distingue · y 
protege en general productos y pre
parac>ones farmacéul.ica_g de todas 
clases, marca que se aplica o fija a 
los artículos y prodt.ctcs núsmos "' 
f! los envases, recipientes, receptácu
los, latas, cajas, paquetes, empaques.· 
bolsas, sacos, fardos. !Jultos y envol
torios que los contienen, por medio 
de impresicnes, grabados etiquetas · 
marbetes, .Placas. relieve~. estampa~ 
dos, estarc:dos, y en las otras formas 
y n~o-JJs generalmente acostumbra
dos en el comei'cio y en la industria 
pa_ra todo Jo cuai se agregan los de: 
mas dot;tunentos de ley.-Tegu.C'lgal
pa, D. C., catcrce de febrero de mil 
nove-c;"~to~ F~tcnb_ y d:Js.-(n Jor
ge Fi~el_ D:1rón''. L:l que se pone en 
conoc1m1ento del publico para Jos 
efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. C .. 
14 de marzo de 1972. 

Adan López Pineda 
RegUtrtuloT. ' 

4, 15 y 25 A. 72. 
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C0::-1VOCATORIA 

FOMENTO Internacional, S. A. de C. V., convoca a sus 
accionistas a la Asamblea General Extraordinaria que 8e cele
brará en sus oficinas, 2-1bicadas en el 6" piso del edifi~io de _la 
Aseguradora ~ondurena, S. A., en Tegucigalpa, D. C., m~ed~a
tamente despues de terminada la Asamblea General Ordmana, 
el día viernes 28 de abt·il en curso, en la que se tratará de la 
reforma de la Escritura de Constitución, en su numeral 5' que 
se refiere a la finalidad de la Sociedad. 

Si no se reuniere el quórum que establecen los Estatutos, 
en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se celebrará el sába
do 29, del mismo mes y año, a la misma hora y en el lugar antes 
especificado, cualquiera. c¡ue sea el número de accionistas 
representados. 

Tegucigalpa, D. C., abrilll, 1972. 

15 A. 72. 

Virgilio A. Guzmán, 
Secretario Consejo de 

Administractón. 

CONSULTORES DE EMPRESA, S. A. 
(CODEMSA) 

Por este medio se convoca a todos los accionistas a una 
Asamblea Ordinaria, que tendrá lugar el día sábado 29 de 
abril del año en curso, a la:;. 2:00 p. m., en las oficinas de la 
empresa, y en la cual se tratarán asuntos de la competencia 
de las Asambleas Ordinarias. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la 
sesión será celebrada el día siguiente, 30 de abril, en el mis
mo lugar y hora. 

15 A. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretsria de Economía, 
hace saber: que con fecha d'ez de 
marzo del presente añ-o. se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una mar~a de fábrica -Po
der Ejecutivo.___.se,_retsria de Econo
mía.-En representac;ón de la com
pañía Jean Patou Parfumeur. una 
sociedad anónima organizada y exis
tente confonne a las leyes de la Re
pública Francesa, manufactureros, 
Industriales y comerciantes. domici
liados en N• 7 Rue Salnt-Fiorentin, 
en París, Sena, Francia. según el po
der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a IIDiicltar el ~ y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

JOY 
según el cJ.:sé y confonne al adjunto 
certificado de registro N° 4 75.590, 
depós-ito N' 115.360. del 6 de noviem
bre de 1958. del Instituto Na.donal de 
la Propiedad Inrtnetrbl de Francia, 
roarca qce sin d:stinción ele tamaíio. 

LA DIRECTIVA 

C?lor o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege toda clase de pro
ductos de perfumería, de belleza, ja
bonería, afe'tes, aceites esenciales, 
cosméticos, productos para la cabe
llera, dentríficos, marca que se apli
ca o fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, sacos, bolsas, paquetes, 
e!"paques, fardos, bultos y envolto
nos que los contienen. por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
Y modos generalmente acostumbra
dos en el .comercio y en la industria, 
Para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Teguclgal
pa, D. C., veintinueve de febrero de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
10 de marzo de 1972. 

.11 dát1 L6pez Pineda, 
R.f"~fltrador. 

25 M., 4 y 15 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de pa
tentes y Marcas de Fábrica depen-

diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha catorce 
de marro del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: ''Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía General Foods Corporation, 
una corporación organ'zada y exia
tente conforme a las leyes del Esta
do de Delaware, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, con ofici
nas en 250 Nortb Street, en la ciudad 
de White Plaine, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetooeamen~ 
comparezco a solicitar el registro '/ 
depósito de la nwca. de fábrica. de
nominada: "Birds Eye", y diseño, ~~&-

BIRDS EYE 

gún el clisé y confonne al adjunto 
certif!cado de registro N• 664.142, del 
8 de julio de 1958, de la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tsmaño o color, ampara, distingue y 
¡protege pescado congelado; carne; 
mariscos; aves de corral; pollo a la 
reina; legumbres; frutas; pastel de 
carne ; pastel de pollo; pastel de fru
tas; comidas de carne, pollo, pescado, 
mariscos, y uno o más vegetales, Y 
eoncentrados de jugos de fruta,, mar
ca que se aplica o fija a los articuloa 
y productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, latas, caju, 
paquetes, empaques, bolsas, sacos, 
fardos bultos y envoltoréos q~ los 
contie~en, por medio de impreswnes, 
grabados, etiquetas, marbetes, . pla
cas, relieves, estampados, estarc1doe, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
siete de febrero de mil novecientos se
tenta y dos.- (f) J.orge Fi~el. Dn
rón". Lo que se pone en conocmnento 
del público para los efectos de Ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de 
1972. 

Adún López Pineda. 
Registrado!'. 

4, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y Marc~ de Fábrica, d;:¡n
diente de la Secretsrla de ~ a, 
hace saber: que con fecha qw~ 
marzo del presente año, ~ de
la soEcltud que dice: "Re_gía?"' Y 
pósito de una marca de fabnca.-Po
der Ejecutivo.-Secretaria de Econo
mia.-.:.En repre<;entación de la com
pañía SO<'ieté Generale de Re;her
ches & D' An\ications Soient}f¡q~ 
"SOGERAS''. Societ2 A:nonyme Fran 
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eaise, una . sociedad anónima organi· 
zada y extstente conforme a las le
yes de la República francesa, manu
factureros, industriales y comerc:an
tell, domiciliados en 10, rue Clément 
Marot. en París, Francia. según e' 
IJC)der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparez. 
co a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica dt>nominada. 

TRANSPHORIL 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de r e g i s t r o 
N• 776.566, del 28 de octubre de 1969. 
depósito N• 88577, del Instituto Na
cional de la Propiedad Industrial d<" 
Parla, Francia, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe· 
cial ampara, distingue y protege nna 
medicación hepato tónica bebible. 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a lo<' 
envases, recipientes, receptáculos, la
tas, cajas, paquetes, empaques, bol
sas, sacos, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas. 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en ia industria. 
-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
enero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón." Lo que 
ee pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 15 de marzo de 1972. 

o\dán r..ópez Pineda, 
Registrador. 

4, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la secretaría de Economia. 
hace saber: que con fbcha veintidós 
de marzo del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: "P..egistro de 
marca.-Señor Ministro d" Eoono
mia.-En representación d<• Ta.keda 
Cbemical Industries, Ltd., corpora
ción organizada bajo las leyes d"l 
Japón, domiciliada en 27, Doshoma
chi 2-chome, Higashi-Ku. Osaka, Ja
pón, vengo a pedirle el reg'stro de 1& 
mar~a de fábrica consi..stE'nte C'n ]a 
palabra: 

DITEFTIN 
para distinguir: productos química.. 
sustancias v preparaciones, farma· 
céuticas para usos humano y veteri
nario, v la cual se aplic~ 2: los e!lva
aes, cft)a~ y emp1.ques oue Cí•n~iene;, 
los productos, grabándola, tmprl
miéndola, estampándola. '!XIr medio d~ 
etiquetas que se les a.dPieren, y en 
cnalquiern otra forma aprop'.1de en 
el oomerd-o. Prest>nto e! rOOM' !Jara 
~ se razone en lo COilduoe!lte. lo!? 
4smás documentos de lov y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C. ~ de 

marzo de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Leonardo Casco F., Carne! 
de Procuración N" 0063". Lo que se 
pone en oonocimiento del público pa· 
ra les efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 22 de marzo de 1972. 

::.. 15 y 25 A. 72. 

Adán López Pineda, 
Re!ÍIIraJ<,r, 

El infrucrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la secretaría de Economia. 
hace saber: que con fecha veint'dós 
de marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro d<: Ecor.o
mía.-En representación de Ta.k<>da 
Chemical Industries, Ltd., corprr:-.
c.ión organizada bajo las Jcyes de1 
Japón, domiciliada en 27, Dosh~nna~ 
chi 2-chome, Higashi-Ku, Osaka. Ja
pón, vengo a pedirle el reg'stro d.- la 
mar.ca lit> fábrica co!lsistente en Ia 
nalabra: 

NITRONEFRIN 
p<U-a distinguir: productos quimicos. 
sustancias y preparadones farma
céuticas para usos humano y veteri
naria, y la cual se aplica a los enva
ses, caja.s y empaques que contienen 
los productos, grabándola, impri
n1iéndola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se ]es adhieren, y en 
cualquiera otra forma aprop'ada en 
el oomer.cio. Presento el poder para 
qne se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. c.. dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos.-(fl Leonardo Casco F., Carnet 
de Procuración N' 0063". Lo que se 
pone en oCI:tocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D C .. 22 de marzo de 1972. 

5. 15 y 25 A. 72. 

Adán [ .. lypez Pinol~t, 
RelfÜlrndor. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y :Marcas de Fábrica, depen
diente de la secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha dos de 
marzo del presente año, se admitió 
la sol'citud que dice: "Se solicita el 
registro y depósito de una marca de 
fábrica.-Fioder Ejecutivo.--Oficina 
de Patentes y Marcas de Fábrica.
César A. Batres, mayor de edad. ca
sado, Abogado, con Carnet del Cole
gio de Abogados 0028 v de este c!o
micilio actuando en calidad de apo
derado' de la compañía Aercroles de 
Centro América, S. A. de C. V., cali
dad que acredito con el Testimonio 
de Escritura de Peder que presento 
y que ruEgO una vez razonado en 
autos se me devuelva. comparezco 
oon todo respeto ante esa secretaria, 
a eolicltar el reyiatro y depósito ~ 

mo marca inicial hondureña, de la 
marca: 

STANDARD 
(Estandard), que mi reptesentada 
fabrica y expende en la planta que 
tiene lccalizada en la carretera que 
de San Pedro Sula, conduce a Puer
to Cortés, lo que acredito con la co
rrespondiente Certificación de la Mu
nicipalidad de aquella ciudad que 
acompaño. La. marca Standard (Es
tandar), distingue, ampara y protege 
la fabricacoón y expendio de pintura 
para exteriores e interiores, pintu· 
ras preparadas, lacas. barnices, se ... 
Hadares y especialidades en general. 
y se usa imprimiéndola en etiquetas, 
que posteriormente son adheridas al 
envase del producto, en cualquier 
combinación y/ o tamaño. Acompañt> 
los documentos de ley y diez ejem
plares de la marca, cuyo reg'stro y 
depósito sclic:to y ruego a esa Se
cretaria adm'tir la presente solici
tud con los do,.,umentcs acompaña
dos, darle el trámite que en derecho 
corresponde y, en definitiva. otorgar 
el registro y depósito de la marca 
Standard (Estandar), a favor de 
Aerosoles de Centroamérica, S. A. 
de C. V.-Tegucigalpa, D. C., vein
ticuatro de febrero de mil novecien
tos setenta y dos.- (f) César A. Ea
tres". Lo que se pone en conacimien4 

to del público para los efectos de 
ley.-Teguc'galpa, D. C .. 2 de marzo 
rle 1972. 

Adán López Pineda, 

Re~strador. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marca.s de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de noviembre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de N. V. Nourypharma, 
domiciliada en la c!udad de Oss, Ho
landa, vengo a -pedirle el registro de 
la marca de fábrica, cl)nsistente en 
la palabra: 

NOURYPHARMA 
pa.ra distinguir: productos quurucos 
destinados a la industria, ciencia, fo
tografía, agricultura, horticultura, 
sJvi.cuitura; resinas artificiales y sin
téticas; materias plástica.s en bruto 
(en forma de :POlvo, líquido o pasta) ; 
abones para las tierras (naturales y 
artificiales) ; composiciones para ex
tinguidores; baños y preparaciones 
químicas para soldaduras; productos 
químicos destinados a conservar los 
aJimentos; materias curtientes; srur 
tancias adhesivas dest'nadas a la in
dustria; productos farmacéuticoe, ve
terinarios e higiéniooe; productos 
dietétioos para niñO!! y f"llfennos; 
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empla~tos, material para vendajes; 
matenales para. cmpru;tar dientes y 
para { ;;tampaucn ' '-- dent::.duras: dc
~ectantes: pyeparacione.~ para des
trtur mal<·s h:u·Las :• animales da
n nos; lnstrur::rntos ~' a~;:n-ato.s qnl
l"Úrgi~OS,. m€~icos. od:ntológicos y 
votennanos (mclmdos los miembros 
ojos Y. dientes altificiales), y la cuai 
se aphca a los articulos y cajas, en
vases y empaquts que los contienen 
gr;;¡_bándola irnprimi_;ndola, estam~ 
pándcla, por medio de etiquetas que 
.se los adhieren, y en cualquiera otra 
form:?. ap.::o¡1'ada en el .,::-¡;me¡·c~o. Pre
sento d podo· par:t ({U.} se razone en 
lo conút·c~J~t.(· Jos dc0;as c~crume!ltos 
d~ ley

1 
y el ~1i::é --TLgu~_ígaJpa, D. C., 

S'lCt·, e,; noY•f'mbre de nul no·;':'.clent~s 
s~tC'lJ :.< .- ( f) Da·.dd Casf'o L., Ca~~
net N· 112". Lo que se pone en co
nocimiento del púbP{'o pal'a los '"ec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 
.de n•.:..,.-:eb':brc de 1~171. 

Adán López Piut>da, 
Registrador. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Reg:strador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretada de Economía. 
hace saber: que ccn fe.cha dos de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solícita el 
registro y depósito de una marca de 
fábric"l.~~-Poder Ejecutivo.--Oficina 
de Patentes y Marcas de Fábrica.-· 
Ci',ar A. Bat~s. mavor de edad ca
sad", Abogado, con Carnet del Cole
gio de Abogadcs 0028, y de este do
nú~ilio., E.chqnc1o en calidad de a~)O
derad'O de Ia compañía Aeroso!es "-de 
Centro Amédca. S. A. de C. V. ce
lidad que acredit0 c0n el t~tin1onio 
de Escritura de Poder, y que ruego 
una vez razonado en at~tos me- se:1. 
devuelto, comnarezco con t(){t'J rr.<:;
peto ante esa Sec1 etaría a solicitar el 
registro y dep0sito come marca ini
eial hü-ndureñ:). de la marca: 

RELAC 
que mi representada fabrica en la 
planta que tiene localizada en la ca
rretera que de San Pedro Sula con
duce a Puerto Cortés, lo que acredito 
con la corresl:ondiente Cert'flcación 
de la Municipalidad de aqnella ciudad 
que acompaño. I.a mar.·:a Rel;;.e nro
te~1 disti?gutc v amna1 :1 la fal-Jri~a
ción de p1nh11'as, barni~es, esr:"'altes 
y lac~. y se 1mnrime ffi etiquetas 
espt..""t~lale-; qne h1P~·i) ;e acthierrn a los 
·envase~ que c0ntij_ P"n el producto en 
cua~qu1er combj·~ac->A~ de color, 0 ta
mano .. Aco:11l):tño !os dc.-:-umentcs de 
ley .v dtez e.wmnlares d~ la marca cuyo 
regmtro y depósito solicito y ruego a 
esa .Secretaría admitir la presente 
solJcttud con los •ioc-tlmPntos a.c-0M'1a~ 
ñados, darle el trámite que en dere~ho 
corresoonde y, en definitiva otorg-ar 
el registro y depósito de 1~ marca 
Relac a favor de A,.rosoles de Centro
américa. S. A. de C. V., del domicilio 

de San Pedro Sula.-Tegucigalpa, D. 
C .. febrero veintic:uatro de. mil nove
ciento~ setenta y dos.-(f) César A. 
Batres''. Lo que se p::me en conoci
miento del públco para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo 
de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrcto, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
ma1·zo del presente año, se admitió 
la so!icitvd que GlCe: "Se solicita re
gi.'3tro y dC'p6sito de un marca de fá
hric? ._ Pür'!Ct' F.jecutivo.-Oficina de 
Patente~ v !.!arcas (\) Fábri~_!-.. -Cé~ 
sar A. B:Úr<>i3 m a vor de edad, casa
do, Ab'gado, "con Carnet del Cn!e':!'io 
de Abogados 0028, y de este do!1'.1d
lio, actuando en cardad de a rodera
do de la compañ'a Aerosoles de Cen
tro América, S. A. de C. V., calidad 
que acredito oon el testimonio de la 
Escritura de Peder que presento y 
que rueg-o una vez r?..7:0nado en a11tos 
me sea devuelto comparez-:::o con to~ 
do respeto ante esa Secretar'a a soli
ciar el reg'stro y depósito .como mar
ca inicinl h--:ndureñ~ dp Ja marca: 

UlTR~-[N~MH 
que mi representada fabrica en la 
planta que tiene localizada en la ca
rretera que conduce de San Peciro 
Sula a Puerto Cortés, ~o aue acredito 
con la corrr.spond!cnte Certif' canión 
de la Municipalidad de la ciudad de 
San Pedro Sula, que acompaño. La 
marca Ultra-Ename-1. distin!!fUC 2'!;-1~ 
para y prot2se la faJricación de })in· 
turas, barnices, esmaltes y l2cas. 
Acompaño les documentos de ley y 
die7, ejemu!ares de la mar.'::a, cnyo 
rcgistt·o \' f1er;Üsito s~ so'!cita y rue· 
go a esa Se12retar~a admitir la pre· 
se.nte solictinrl, con Jos docvmP-ntos 
acompañados, dai'lf' el trám:te a11e en 
derecho corresp"'l1de y. en defi~·ltlva, 
otorgar el reg!stro y den6sito de la 
marca Ultra-Unamrl, a favor de 
Acroso1PS ~e Ccp+rm'm""ica ~l A_ rle 
C. V .. del domicilio de San Pedro Su
la.-Tcg-urip;alpa, D. C. febrero vein
ticuatro. de rr'lil nove-"'·Íe'1t"'s sctPnta 
y dos.-(f) César A. Batres". Lo oue 
se pone en cono~imiento del púhUco 
para los efectos de ley.-Te01Icigal
pa, D. C., 2 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 

Registr~dor. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes v Mareas dé Fábrica. denen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de marzo del presente año, se admi-

tió 1~ solicitud que dice: "R.egisu..,
-Senor MmJBtro de Hacienda · 
dt10 Púulico.-U :andro Arguifo c:t' 
mayor de edad, casado, Abcgad.o ma: 
Cl'lto en el C?lcgio de Abogadd,. de 
Honduras, baJo K 18, y de este ve
cmdano, con respeto comparezco 
te usted en nombre y representac: 
legal del dcctor don José Pedro Han
da!, may?r de edad. casado, Doctor 
y c'?merCiante, y de este mismo Vecin
dario, a pedir el registro y depósito 
de su marca de fábrica inicial deno-
mmacla: , 

RO VI EX -café 
con la cual ampara cristales para uso 
oft..ílmi.co, de color café. en varios to~ 
n:Js, con cuaiid<~~es filtrantes espe
ciales, para anteoJos graduados para 
bifocales y trifooales. en todO:. sus 
formas y graduación para el sol. Ta
Ha~]os, c:::rtados y montarles, en cual
qu:er montura y forma. La marca de 
fábrica referida. es la primera vez 
que se re~1stra tu Honduras. No ha 
s'do rtgietrada antes en ningún país. 
f~l de la f.íbrica: C'S •'Roviex" tenien
do su fábr: e~ en esta ciudad' capital, 
escrito dicho nombre, en letras mi
núsculas. excrpto la prlmera que es 
mayúscula, y es a plica da al producto 
mismo o a sns empaques, envo.Jturas, 
cajc,s. y m tículos de propaganda. 
Acorn nañ·o los documentos de ley. 
Pido que previos los trámites de ley, 
se .copie en autos el poder y devuelva, 
el cual accmpañc. Se le dé curso a la 
presente solicitud y me mande ex
der certificación del reg"stro y depó
sito de la resolución del registro.
'I'e~ciga!pa, D. C .. dcte de marro de 
m] novecientos >o>.>trnta y dos.-(f) 
J)sanclr:'l Arcrpj 1) !\I '' Lo '111e se pone 
en conocimiénto del públic~ para los 
efe~tos de lcy.-Tegucigalpa, D. C., 
2 t de r.1arzo de H~72. 

AJán López Pinerla, 
Registrador. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas d~ _Fábrica, del";"· 
d'iente de la Secretana de Econo!Dia, 
ha-.:!e saber: que> con fecha ve:nti~~? 
rlc marzo del presente aüo, se adrnitlO 
la solicitud que d;ce: "Regist~·-:
Señor Ministro de Hacienda y Credl
to Públ;co.-Li··:~ndro Ar!{Uíjo M., 
mayor de edad. casado, Abogado, ,Y 
de este domicilio afiliado al Colegio 
de Abogados de ·Honduras, bajo nú· 
tnero 18, respetuosamente comparez .. 
co en nombre y representación legal 
de don José Pedl'o Handal, mayor de 
edad casado Doctor y comerciante, 
de e~te vec·~dario. solicitando el rt;" 
gistro y depósito de su marca de fa
brica, consistente en la palabra escrll&· 
ta con letras minúsculas, excepto . 
primera que es mayúscula, denon!l· 
nada: 

A thermal verde,. 
con la cual ampara cristales ~~· 
oftálmico de color verde, con v ... -
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= 
toao& con cualidades filtrantes espe
eia)es' para ant~ojos graduados. para 
bifoc8.Jes y trifocales, en tedas sus 
rormas y sin g1 aduación, para el sol. 
Tallad<JS, cr.rtados y montados, en 
cualquier montura y forma. Palabra 
que aplica a los productos o empa
ques, envolturas, cajas y articules de 
propaganda, que ampara su producto 
¡,rerido. Su ub' cación en esta ciudad. 
Su registro es inicial, pues no ha sido 
Hgistrado, en ningún país del mun
·do. Acompaño los docur1entos de ley. 
Pido se CC'Die en autos el poder y de· 
welva, señalando que se encuentra 
~o en la solicitud de registro 
lnieial denorrtin~.-.:,l "~uviP:x''. Que pre~ 
Yios los trámitPs de le,·. se apruel t~ 
el registro y de; ,ósito. y ~ :'le extkn~ 
da certiíicaciÓr. dt: la 1 CSO'l::.:Í..:, ... -· -Te~ 
gucigalpa.. D. C .. siE-te de marzo de 
mil novta..:~cütús setenta y l~u.:;.-(f} 
Ltsandro Arguijo M." Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
les efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 21 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
:tentes y Marce.s de Fábrica, depen
.diente de la Secretaría de Economía, 
lw:e saber: que con fecha quince d'.> 
marzo del preser.te año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
. pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
-.ía.-En representación de la 
.oompama Eumpharma Internat'o
nal, Inc .. una sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
Repúbli•ea do Panamá, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do~ 
miciliados en Calle Venezuela N·> 1, 
Esquina, Vía España, en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, se
gún el poder aue obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
~epóaito de la marca de fábrica deno
·minada: 

DIAPASON 
según d clisé y conforme al adjunto 
<lertificado de registro N' 164.4 76, del 
14 de octub!'e de 1970, de la Direc
ción Gene·al de la Propiedad Indus
trial de la Secretada de Industria y 
Comercio de :México marca que sin 
distinción de tamañ~. cclor o diseño 
i!Bpecial, ampara, distingue y prote
ge en genera] medicinas, preparacio
ftes farmacéut'cas y productos quími
eos. de todas clases, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos, o a los envases, recipien
tes, receptáculos, cajas, latas, sacos, 
bolllas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie::l· por medio de impresiones, gra-

. os, etiquetas, marbetes, placas, 
.relievlaa es, estampados, estarcidos, y en 

otras formas y modos general
.ment.e aeoetumbrados en el comerci() 

y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demáa document<JS de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veintinueve 
de febrero de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Jorge F:del Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
b!ico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 15 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secrebrírt de Economía, 
hace saber: que_ c.:--n fecha quince de 
mr.r?:o del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Seoretaría de Eco
nomía.-En representación de la 
compañía Europharma Internat'o
nal, Inc., una sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
Repúblioa de Panamá, manufacture
ros, industriales y comerciantes. do
miciliados en CaÍle Venezuela N• 1, 
Esquina, Vía España, en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, se
gún el poder aue obra en esa Secre
taria de Estado. respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depóaito de la marca de fábrica deno
m:nada: 

CONFLICTUM 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 162.615. del 
25 de noviembre de 1970, de la Direc
ción General de la Propiedad Indus
trial de la Secretaria de Industria y 
Comercio de 1iéxico, marca qtl? sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
en general meclicinas, preparaciones 
farmacéuticas y productos químicos 
de todas clases, marca que se apl'ca 
o fija a los artículos y productos 
mismos. o a los enva.c;es, recipientes, 
receptáculos, cajas. latas, sacos, bol
sas, paquetes, empaques, fardos. bul
tos y envcltorios que los contienen, 
por medio de imnresio~es, grabarlos, 
etiquetas. marbetes. placas, relieves, 
estampados, estarcidos, ven las otras 
formas y modos g<>neralmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se af!;l'f'
gan los demá e:; documentos de Tev .
Tegucigalpa. D. C., veintinueve de fe
brero de mil novec'entos sPtenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Duró""· Lo oue 
se pone en concdmiento d~l público 
para los efectos de ley.-Te=cigal
pa, D. C., 15 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda. 
Ref!i-~tradnr. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía, 

hace, saber: que con fecha dos de 
marzo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita regis
tm y depósito de una marca de fá
blica.-Poder Ejecutivo.-Ofieina de 
Patentes y Marcas de Fábrica.--Cé
sar A. Batres, mayor de edad, casa
do, Abogado, con Carnet del Colegio 
de Abogados 0028, y de este domid
lio, actuando en calidad de Apodera
do de Aenosoles de Centro América, 
S. A. de C. V., del domicilio de San 
Pedro Sula, calidad que acredito con 
el testimonio de Escritura de Poder 
que acrmpaño y que ruego una vez 
razonado en autos me sea devuelto, 
comparezco con todo respeto ante esa 
Secretaria a solicitar el registro y de
pósito como marca inicial hondureña 
de la marca: 

ARTI-COLOR 
que mi representada fabrica y ex
pende en la planta que tiene local'za
da en la carretera que de la ciudad 
de San Pedro Sula conduce a Puerto 
Cortés, lo que acredito ccn la corres
pondiente certificación de la Munid
palidad de aquella ciudad, que acom
paño. La marca "Arti-Color'' distin
gue, ampara y protege la fabricaC'ión 
y expendio de pinturas, esmaltes, bar
nices, lacas, pinturas para colorear, 
tintas y adhesivos, y la misma se im
prime en etiquetas que posterior
mente en cualquier combinación de 
cclor y/o tamaño se adhieren: a los 
envases en que se encuentran Los 
productos. Acompaño los documen
tos de ley y diez ejemplares de la 
marca cuyo registro y depósito se so
lieita, y rue~o a esa Se::!retaría ad
miti~ la presente solicitud con los 
d:::-,..umentos acompañados, darle el 
trámite que en derecho corresponde, 
y en definitiva otorgar el ~istro y 
depós:to de la marca "Arti-Color" a 
favor de la compañía Aeroooles 'de 
Centro América, S. A. de C. V.-Te
gucigalpa, D. C., febrero veinticuatro 
de mil novecientos setenta y dos
(f) César A. Batres". Lo que se po
ne en ~onocimlento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 2 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrad.or. 

'• 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con freha quince de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud -que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fáhrica .. -
Poder Ejecutivo.-Secretarla de Eco
nomia.-En representación dé !a. 
compañía Euro¡¡ harma Internat'o- · 
na!, Inc., una sociedad organizada y· 
existente conforme a las leyes de la 
Rep6b1Y,a de Panamá, manufacture
ros, industriales y comerciantes. do
miciliados en Calle Venezuela N• 1, 
Esquina, Via España, en la ciudad de 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

10 LA GACETA -- REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D C., 15 DE ABRIL DE 1972 
-·- --====::::::;:_ -=----------== Panamá, República de Panamá, se

gún el poder que obra en esa Secre
faría de Estado. respetuosamente 
comparezoo a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica deno
minada: 

VLAMIDIUN 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro No 161.337, del 
14 de octubre de 1970, de la Direc
ción General de la Propiedad Indus
trial de la Secretaria de Industria y 
OJmerc'o de México, marca que sin 
distinción de tamaño. color o diseño 
especial, ampara ,distingue y prote
ge en general medicinas, preparacio
nES farmacéuticas y productos quími
cos de todas clases, marca que Be 
aplica o fija a los articules ~· produc
tos mismos o a los envases, n~cipien
tes, receptáculos, cajas, lata.~. sacos, 
bolsas, paquetes, empaques, fardos. 

paraciones farmacéuticas y productos 
químicos de todas clases, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a 1os envases, reci
pientes, receptáculos, cajas, latas, sa
cos, bolsas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que lo~ 
contienen, por medio de impresiones 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras fonnas y modos ge· 
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todn 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de lev.-Tegncigalpa, D. C., 
veintinueve de febrero de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
ele ley.-Tegucigalpa. D. C .. 15 d~ 
n•:u·zo d~ 1 !'72. 

1\<lñn López PiMda, 
Regülnalm-. 

bultos y envoltor'os que los contie- R. 15 y 25 A. 72. 
nen, por medio de impresiones, gra-
bados, etiquetas, marbetes, placas. 
relieves, estamp<tdos, estarcidos, v El infrascrito, Registrador de Fa
en las otras formas y modos generai- ' tentes y Marcas de Fábrica, depe_n
mente acostumbrados en el comercio diente de la Secretaría de Economm, 
y en la industria, para todo lo cual hace saber: que con fecha quince de 
ae agregan los demás documentos de marzo del presente año, se admitió 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veintinueve la solicitud que dice: "Registro y de
de febrero de mil novecientos setenta pósito de una marca de fábrica.-
y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
que se pone en conocimiento del pú- nomía.-En representación de la 
blico para los efectos de ley.-Tegu- compañía Europharma Internat;o
eigalpa, D. C., 15 de mal7J() de 1972. na!, Inc., una sociedad organizada y 

.-\dán L6pez Pineda, 
Regietrador. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía.-En representación - de la 
compañia Europharma lnternatio
nal, lnc., una sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
República de Panamá, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Calle Venezuela N• 1, 
ESquina, Vía España, en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, se
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la ma.rca de fábrica deno
minada: 

GYNEURO 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de re g i e t ro 
N•161.S40, del14 de octubre de 1970, 
de la Dirección General de la Propie
dad Industrial de la Secretaria de In
dustria y OJmercio de México, marca 
que sin distinción de tamaño. color 
o diseño eepec!al, ampara, dlstingue 
y protege en general ~. pN'-

existente conforme a las leyes de la 
Repúblka de Panamá, manufacture
ros, industriales y comerciantes. do
miciliados en Calle Venezuela N• 1, 
Esquina, Vla España. en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, se
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica deno
minada: 

EUROPIRET 
palabra, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro 
N• 161.339, del14 de octubre de 1970, 
de la Dirección General de la Propie
dad Industrial de la Secretaría de 
Industria y Comercio de México, mar
ca que sin distinción de tamaño. 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege en general, medici
nas, prepara-dones farmacéuticas y 
productos quimicos de todas clases, 
marca que ae apl'ca o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes. receptáculos, 
cajas, latas, sacos, bolsas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves. estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., \>eintinueve de febrero de 

mil novecieotns setenta y dos. · 
Jorge Fidel Durón". Lo que -{f) 
en conocim:ento del público 16 llOne 
efectos de ley.-Tegucigalpa~ In. 
1{; de marzo de 1972. • . e~ 

Aolán lópez Pineda 
Registrador. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Regis~r de Pa-
tentes y Marcas de Fábrica depea.. 
diente de la Secretaria de ~ 
hace saber: que con fecha siete e~¡, 
abi_il_ del prese!"te año, se admitió la 
sol:c1tud que diCe: "Registro de lllar
ca.--Señor Ministro de Economía_ 
En representación de Canadia.r 
Hoechst Limited, domidliada en la 
ciudad de Mcntreal, Que .. Canadá. 
vengo a pedir el reg'stro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

i\NTIDii\R 
para distinguir: preparaciones anti
d'.arréicas, y la cual se aplica a 1o5 
envases, CSJas y empaques que Cllll· 
tienen los prcductos, grabándola im
primiéndola, estampándola, por' me
dio ·de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y e! cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., cuatro de 
abril de mil novecientos setenta y OO.. 
-(f) Daniel eru..co L., Carnet 
No 112". L~ que se pone en CODOOI
miento del público para los efeeto!J 
de ley.-T€gllc;galpa, D. C .. 7 de abril 
de 1972. 

Adán López PineiÚJ, 
Regi.rrador. 

15 y 25 A. y 5 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depeu
diente de la Secretaria de Ecooomllr 
hace saber: que con fecha ~ le 
abril del año en curso, se ll(!mitió lll 
solicitud que dce: "Registro de mar
cs.-Señor Ministro de Eoonomla.
En reresentación de Kraftco Cor
¡:ooraüon, corporación del ~ de 
Delaware domiciliada en la Ciudad 
de Chicago, Estado de Illinois, Esta
dos un;dos de América, vengo ": !"; 
dir el registro de la mal"'!'; de fab~ 
ca inscrita en dicha nacwn, con de 
número 643.012, el 19 de _ma~. 
1957, por un período de vemte • 
para distinguir: <queso Y produ~ 
de queso; consistente en las paJabrSS· 

CRACtiER 
BARREL 

tal como se muestra en las ~ 
que se aoompañan; y la cual se itlll 
ca a los enva.ses, cajas Y empeq 
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~ l:()lltien~n. !os productos, g;abán
jda. imprJllllendola, estampandola 

medóo de etiquetas que se 1.,; 
~ y en "ua.lquiera otra forma 
qro!!iada en el comercio. Presento 
ti~ para que se rawne en Lo con
,¡gr.ente los demás documentos de 
leY y eÍ clisé.-Teguciga.lpa, D. C .. 
fllinticuatro de marzo de mil nove
c~eDtcs setenta y dos.- (f) Daniel 
()800 L., Carnet N'' 112". Lo que se 
~ en conocimiento del públioo pa
a loe efectos ?e ley.-Tegucigalpa, 
p. c., 6 de abril de 1972. 

Adán López Pined,,, 
Regi&tratlor. 

JI y 25 A. y 5 M. 72. 

D Infrascrito, Registrador de Pa-
111t81 y MarCas de Fábrica. depen
clillrte de la Secretsrla de Econoinia, 
J11e8 aaber: que con fecha siete de 
Mr11 del presente año, se admitió la 
llllldtwl que dice: "Registro de mar
.,_señor lof;nistro de Economía.
ED representación de Glaxo Labora
fllrils L i mi t e d, domiciliada en 
881-995 Greenford Road, Greenford, 
Jlidd'ese~><, Inglaterra, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
!Dierita en dicha nadón, con el nú
aro 971.204, el 16 de febrero de 
1971. por un período de siete años. 
para distinguir: m-eparac'ones y sus
tlllcias fannacéuticas y veterinarias; 
4!11111istente en la palabra: 

OTOVi\TE 
y la cual se aplica a los envases, ca
jla y empaques que contienen ]Jos 
pOOlletxls, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren. y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
-reo. Presento el poder para que 
le ramne en lo conducente, los de
IIIÚ ~ocumentos de ley y el clisé.
~ga.lpa, D. C., cuatro de abril 
de mil novecientos setenta v dos.
(fl Daniel Casco L., Carnet N' 112". 
ID QUe se pene en conocimi•nto del 
Jáb!ico para los efeotos de ley.-Te
gucigalpa. D. C., 7 de abril de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regi&trador. 

lly25 A. y 5 M. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
~ Y Marcas de Fábrica, depen· 
- de la Secretsrla de Economla, = eaber: que oon fecha siete de 

. del presente año, se admitió la 
:UChJc! que d;ce: "Registro de mar
la Seii.or Ministro de Economla.
)layr::resentación de Simmons Com
l&wáre CO!'porarión del Estado de De· 
A1en • domiciliada en 280 Park 
to de ue. ciudad de N'ew Yrrk Esta
!mér; New York, Estad:s Unidos de 

ca, veno-o a p:'dir el reg;stro 

de la marca de fáb1ica consistente en 
una letra "'S" f'¡e;tili7.ada, suoerpuesta 

a la re~~ pictórica de 
una casa o edificiO, tal como se mues
~ra en las etiquetaa que se acampa
nan, y la cual podrá usan~e en cual
q!Úe.r ~binación de oolores; para 
dis~r: todo tipo de mobilliirio; 
tap1cena para muebles; colchones, 
resortes o muelles para camas; y com
po~tea para loe mismos; muebles 
y eqwpo para el manejo de pacientes, 
mcluyendo: camas de hospital sillas 
de ruedas, camillas, camillas rodan
tes, y componentes para los mismos 
Y ~ cual se aplica a. kls articulos y 
caJas o empaques que los contienen 
g~·abándola, imprimiéndola, estam: 
pandola, por; medio de etiquetas o 
placas metáhcas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropia: 
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente 
1~ demás ~ocumentos de ley y el cli: 
se.-Teguctga.lpa, D: C.. cuatro de 
abril de m'l novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L. Carnet 
N• 112". Lo 9ue se pone ~ conoci
núento del publico para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa D. C. 7 de abril 
de 1972. ' ' 

Adán López Pineda 
Registrador. 

l5 y 25 A. y 5 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secrztarm de Economía, 
hace saber: que con fe: ha siete de 
abril del presente año, se admitió la 
solicotlld que dice: "Registro de mar
ca. -Señor Ministro de Economía.
En representación de The Upjohn 
Company, COl'JX'ración del Estado de 
Delaware, donúcillada en la ciudad de 
kalamazoo, Estado de Michigan Es
tados Unidos de América. ~ a 
pedir el registro de la marea de fá
brica consistente en las palabras: 

KA O-CON 
separadas por un guión; para distin
(Uir: preparaciones flli'1IUL<!éut:cas; y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos. grabándola. imprinúéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que ee les ac1hl_c·en, y en cual
quiera otra f01n:::t apr::'piada en d 

comercio. Presento el poder para que 
se, rawne en lo conducente, los de
mas d_oeumentos de ley y el cllsé.
Teguc¡ga.lpa, D. C., cuatro de abril de 
mil novecientos setenta y dcs.-(f) 
Dan: el Casco L., Carnet N·• 112". Lo 
que se pon<> en conocimiento del pú
b!ico para los efecto;; de ley.-Tegu
c¡gaJpa. D. C., 7 ¡le abril de 1972. 

Adán López Pineda. 
Regístrador. 

15y25A.y5M.72. 

El Infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depeft
dlente de la Secretaria de ~ 
hace saber: que con fecha vemtiete
te.~ ~ ~el presente año, se ad
mttió la solimtud que dice: "Se soli
cita registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Señor Ministro de 
Economía y Comercio.-Raúl López 
Castro, Abogado y Notario de este 
do~uro. Colegiado N• 204, del OD
Iegio de Abogados de Honduras, ac
tuando cmno apoderado de la socie
dad mercanel "La Equitativa S A." 
del donúcilio de Tegucigalpa, y ·oom~ 
lo acredito con el poder que acom
paño. el que pido se razone y se me 
devuelva, ante el señor Ministro com
p~~co solicitando el registro' y de
posito de una marca de fábrica hon
dureña inicial denominada: 

AME RICA 
esta marca se usará para distinguir 
proteger toda clase de jabones y can~ 
de!as y ~ualquoer producto que fa
brique nu representada La Equitati
va, S. A., inscrita dicha marca en 
todos kJs tamaños en cualquier tipo 
d~ letra, pintada, estampada, estar
cida, grabada en relieve o en cual
quier forma utilizable. aplicada a sus 
productos o en sus empaques envol
turas, cajas que las contieneiJ y to
das aquellas utilizables en el comer
cio y en la :Udustria. Para los efeo
te>s corrcspcndientes, acompaño loa 
documentos nee..esarios. Al señor Mi
nistro, pido se sirva admitir esta so
licitud y previo los trámites legalea 
correspondientes, se sirva inscribil' 
la marca de fábrica denominad~!. 
''~ética", en _el registro oorrespon
diente.-Tegumgalpa, ~D. C., veinti
trés de febrero de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Raúl Lópes Cas
tro". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C.. 27 de marzo 
de 1972. 

Adán L6pez Pmecla, 
Regi•trador. 

15y25A.y5M.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa.. 
t-:ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
haee saber: que con fecha catorce de 
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marzo del presente año, se admitió la 
s~licitud que <Lee: "Se solicita regi.s
tw y depos.to de una marca d.; taori
ca.-Scñor Ministro de Eccnomía y 
Come¡ cio.-ltaúl López Castro, Abo
g""do y Notario, Colegiado N" 204 del 
Coleg;o de Abogados de Honduras, y 
do este dc·miC'J.Ho, como A¡::oderado de 
la Soc.€dad fu.er.cantil "La Equitativa, 
S. A.", eon todo respeto comparezco 
ante el Señor ~fmistro a &:>licitar el 
:rt:gtstro y depósito de tma marca dt; 
fáur~ca hondureña inicial y denomi
nada: "VICTORIA'', esta marca se 
distingu: rá por lo siguiente: en la 
parte superior un óvalo con la pala
bra nuevas, abajo del óva:o la pala
bra Velas, a contmua'2ión una cruz de 
hierro quo simboliza una condecora
ción al mérito y después entre dos 
líneas paralelas, sem'diagonales, la 
palabra Victoria, y a ccntinuación las 
palabras; Durables, Luz clara y bri
llante ,después se encuentra una vela 
encc:"J.dida; en el cír:~ulo d::; la concic
cora~ión va una "V". d·cha marca se 
usará para distinguir y prote~;rr, Ve
las, Cirios, veladJras y cualquier pro
ducto que produzca mi reprc.senlada 
"La Equitativa, S A.". dic~1a marca 
irá tamb:én en toda -::·la<:<; d • tn.mrf.u 
y colores, en .cua~quier tipo de letras 
pintada, estarc:ida, estemnada. graba
da, en relieve. o en cualquier ctra 
forma ut'lizable y aplioada a los pro
ductos mismos o rn su::. rmpaques, 
e'!1vo1turas. caias v teda acmello usadü 
en el come~i¿ y la industria, para los 
tr-::mitcR legal 'E! s co"'T~">p:::-odientes 
acompaño los do~umentos necesarios. 
Al señ<:r :Ministro p;c~o: adinitir la 
anterior solicitud y prev~.J loq trámi
tes legales, inscribir al Re!>·stro co
rre:~p:::.ndiente la marca honiureña 
inicial denomi.nada: "VICTORIA".
Tegu~igaJpa, D. C., rueYe de febYBro 
de mil J"10VCI'?ie~tos ,o;rt.,.,..,ta v do"!. -
(n R'J.úl L-ór-4?-7. Crst.-·o". r"o qn"' se 
pone tn C'>llO";f"':·E'f1t-. --~el núhlif'r·. p'ra 
los efectos de ley.-Tep,-ucigalpa, D. 
C., 14 de marzo de 1972. 

r\d1'1'1 T .(íne-7 Piw'da 
RPgistrador 

15 y 25 A. y 5 M. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

,E;ll· infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Departamental, de Is
las de la Bahía, al públ-ico e'l ge;(l,e
ral, hace saber: qu"' ccn fe-:h3:' yein~ 
tioého de fcbrcr" rl""l aYi.o P'1 CP!'&O, 
se presentó a este Juzgado de Letras 
Depar'-amental, el señJr H"'nry Pa
trie Flinn Diaf"lfl':!d, rn~~r(Yt' ftp f'darl, 
casado, agricultor, on'!iMtr1o v ve
cino d~ Uti1a v traPRito·-it~mente en 
esta ciudad, solicitando T'tulo Suple
torio sobre un lote. de terreno aue po
see dec:;de hace más de diez años con
set•utivos, en el ln~ar clenominncto 
''I'r()~ Bound" (Pi"rlra NPo-ra). rnn
nioinio de Utila, el aue es de forma 
rEctftn~lar y mldP v colinña: Norte 
(1.575) mil quinientos setenta y cin
co pies y oolinda, con Piedras dB 

Hierro y el Mar Caribe; Sur, (1.515) 
mil quinientos quince pies y colinda, 
con Anderscn Ramón y Terreno Na
cional; Este (342) tresc:entos cua
renta y ños pies y colinda_ con terre
no del ; ct·ciona.río (H~nry Patrie 
Flinn Diamcnd); y pm· el Oeste (612) 
seiscientos doce pies y col:nda, con 
la Ensenada de "Jacks Baight". Que 
el terreno descrito lo compró por el 
pre.cio de Seiscientos Lempiras, n 
Malean H. Margan y Tula (Tulitn) 
Margan, con fecha once de juJi.o de 
1963, según lo acredito ccn el docu
mento privado que acompaño. Que 
como se· ve del expresado documento 
este no es inscribible, razón por la 
cual y amparado en el Artículo 2331 
y s'guientes dd Código CivjJ, solicito 
la presente lnformadón supletoria. 
Aclaro que el terreno descrito, sola
mE'nte es aprovechable en un cin
cuenta por ci::nto, pues el resto cs 
te1-reno pedrcg).SO, donde no cre-ce 
ninguna clase de cultivos. Que la par
te aprovechable Ia tengo sembrada 
con unos mH quinientos árboles d:.: 
coc:>teros, les que ya se ha van en 
p-eríodo de produc~ión. Que val0ro en 
le. cantidad de Veinte Mil Lem;,iras, 
la~ m""joras hechas. Que e~ mencio
c:onado terreno no es nacioDal, ni 
ejidal, ni exlsten otrcs pcseed:)res 
pro indivisos y que desde que lo ad
quirí. hasta la fecha nunca he, sido 
inquietado en el goce de la posesión 
de dicho terreno. Que sumando el 
tiempo que estuvo en poder de las 
perscnas que le vendieren más el que 
tengo de estar en posesión del rr>is
ffi:l. suman más de diez años de estar 
en quieta, pacífica y no interrumpida 
pose::ión del mrndonado terreno, ten
go drrech3 a que se me otor~ue Tí~ 
tulo Supletorio del mismo. Que care
ciendo de título de dominio inscrito, 
vengo a e.olidtar Título Suph:--torio. 
Y qu"' para probar bs extren10s c1e 
mi sorcih;d, ofrezco el testim-:.:rio de 
los te-gtiO'o~: James Snourg-en nuss 
Wood Picha!'d Henn' GabOlll'e! v 
Rolnh Winton Hi]] !ocle"' maVDres de 
edad, casados, carpinteros. pron'eta
rios de:- bienrs inmuebks, situad"s r-n 
Utilp_ y ve.<:>.i,os V originA.rlOS re (l'i
ch.o lugar - -Roatán, 1" de marzo de 
1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. !hv un se!b 
que dice: "Juzp,-edo de Letre.s. Roa
tán, Islas de la Bah;a.-Honduras". 

15 M., 15 A. v 15 M. 72. 

El infrascrito. Seoretario del .Tm
gado de LetrnR Denartomental CP Is
las de la B~ hía, al ní1blico Pn ?"f'l1P

ral, hace saber: ane co~.., fe-,..ha dit>
ciocho de enfTO del año en f'1lr-R~. se 
pPrsentó a rc:::tc .Tu?:o-~tio rlp T.rh·~c: 
DefYr'rtamPntal, pl ~Pñnr C::q""O Bl"ll
cendalf Bodden mavor de edatl. casa
rlo. m~,.inero. oriC!inar!o v vP-clno ele 
Jones,rille, municipio de J0~é Rantos 
Guardiola, de este departamento, so-

·---~ 

licitando Título Supletorio SObre 
lote de terreno, sito en la aldea :f' 
Jonesville, muricipio de José Santc e 
Guardiola el que m; de y cnl'nda ~ 
por el Norte ( 415) cuatroctentaa 
quince yardas, con Otila Castro Sua
zo; por el Sur (340) trescientos.etl!\. 
renta yardas. con Goingning Tonn 
Msrgan y Haro!d Bodden; por ~ 
Este (525) qumientos wmticineo 
yardas, eon Ivan Jones; y, por Oel!te 
( 330) trescirntü<:' h'einta vardall¡ con 
Cler:v J. Jones. Que dicho· terreno es 
pn?~i? para. la agrien 1tum y lo ad
qu r:o RP citado padre, por c~pra 
hecha a los señores Evarist•o Busti
lloy Oliver Bennct, en el año de 1943. 
~men"" al hecrrle la tra<tlción del 
d~m.m1o, no Je rntrP-~aron titulo in~
cnbible. Que sumado el tiemoo Olle 

su anteC'€S<'T ha P~tad0 en roqogión 
con anim·') de dnPño del inmueb1e 
de!=;crito. d peth~~on~r·o tiene a 1a fe.. 
eh:- rná.s clP rliez años rle f'Star -Pn • ~ 
qui·~t;:~.. r-.acifir~ ,_, no interntmplda -
pOR€S'IÓ~1. COP"icle .. ¿;ndoBr Pnr Jo M;q_ 
mo e 11 ~e-rpc1-j0 para sol-i-;ibn· ,.f-y.\n 
Snnl,~t-ri0. ~1 tf'n(H' rlcl Artí~nlo ?3..~. 
de1 r:'-\~=-r:o Civ;1 vfl' q11e f¡! m1.c::m.o no 
ec; ei'dal. ni na'"'io...,~l ni ""''sten o~ 
poo::.r-ét~·:rt'€R nro i!1r1luif=.0. ()ne POT CJ\~ 
r1""·er de t't•1ln r1 r1o.,....,inio inscrltn 
vif'ne ::1 nedir Tftuln- S11plrt0,;o. ~;mt~ 
do tp~ti.--=-oc;: r,.~., Jonf>S, Cl"'ry .Ton~ 
y Reneld R"dden.-Roatán, -l'. de 
marzo de 1972. 

Pedr~ P. Ore!lana V., 
Secreta río. 

(f) Pedro P. Or<>llana V. Hav un se
llo one clir>r>.: ".T117-o.·~ O o <1-e l.R~s.
Rn"tán Islas d::· la R~hb.-Hondu .. 
ras''. 

15 M., 15 A. y 15 M. 72. 

El infra..crito. Secretario del J1l'll· 
e-~·c1o ete T ,et,.o:>~. cle1 dPn:---Y"+amento de 
I.:;las ~Pila B"hÍ::l.. ~l públi,..o Pn ~e.. 
ra1, h~re ~~her: (l11f' ron fEV:ha dieei
ciete de febrero dol año <>n cur!'IO, 9l' 

prese!'tó a este .Tmg-ado de Letras, 
el señor Foster Ccooer. mavor de 
edad, c8sado, c0merr-iantr, }1o~du:re
ño v ve,..ino dP1 nuE>bl'l de Utila. en 
este dem.rtamento, solbt~:'oo Tí~u
ln SunJetorio t::ohre unos mmu~ :S 
de su pertenení'm: a) Una porc,on 
dP tPrY·f•no arPJ,oso. nbic:1do ~ las 
!nmectiaeiones rlel pueblo de Ut1la. en 
rl b~ ... r"!o conocido con el nombre de 
"La Punta", l,...te eme e-s ~n~M.nO Y 
terr~>no arPnf><;O. con lü~ límites Y 
mPdid::t~ sig1tientes: '[X't' el ~orte, 
300 \'P1'il~~,:O. r n tc:"n"'r:o ,le· AnH~ Ht;)~. 
wel!: Svr ?00 vM.rcla:;;, (·ú'l Pl A~~
p•¡erto Narional: por el F.'!te. ~ 
yarda.s, colinctnnd" co!1 L~ Lae'UJl&, 
V. por el Oeste. 95 yerdas. con ca
ininn núhliro qpe ~e>ndnC'~ ,-lp 

1~·;7 
b'adón al A('ronllPrto: bl Otro 0,! 
Pn. tcrrPnn 11h;caño en el barrlofffi .. 
Ptlf'H~t f'rtliP,tP f>., Pl nne-b1o t1e · i 
la, en este deportamenlü. el l'te :.; 
de 2!) varrlas de ~rente oo__r ,M orle' 
das de fonno v cohnrla: p-:;, P •111ef . .;¡;; 
con nronieno i1 de M orhe W,..t . 1. 
y Hilton Bodden, mediando calle' por 
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el Sur, con propiedad de Clio Bcduen; 
y por Jos rumbos Este y Oeste, con 
el mar; e) Otro lote de terreno, si· 
tuado en la parte sur de la Isla do 
VtiJa en el lugar llamado La Punta, 
que ~ide y limita: al Norte, una Ji
.,.. de 41 yardas, con propiedad del 
señor J.uther Howe!J; al Sur, 186 
yarctas, con el mar; al Este, 93 yar
das con propiedad del señvr C. A. 
Rose; y, al Oeste, 90 yardas. con 
propiedad de Luther Howell. Anexo 
A este Jote hay otro que mide: al 
Norte, 46 yardas y coEnda, con pro
piedad de Luther Howell; al Sur, 
-mide 30 yardas y limita con el mar . 
.al Este, 45 yardas; y, al Oeste, 45 
~. colindando con propiedad dt 
Luther Howell que es a manera de 
-una cuña enclavada en las propieda 
4ea mencionadas; y, d) Un solar ubi
eado en el barrio de Punta Caliente, 

..en Utna, donde tiene construida su 
asa de habitación y un estableci
miento eomerc'al, dichas construccio
WIB cubren el total de una superficie 
que mide y limita: por el Norte. 25 
jarcias, con propiedad de Wilton 
"Bodden; Sur, 25 yardas, con Lelan 
11owell ; por el Este, 55 yardas, con 
1a calle pública; y, por Oeste. 55 
-yardas con el mar; una casa que mi
<le 30 pies de frente por cuarenta 
pies de fondo y otra casa contigua, 
que mide veinte pies por treinta pies, 
.eonstrucc'ones de madera, techo de 
:zinc. El lote (a) lo hubo por com
-pra a la señora Ehtel Stevens, en 
documento privado en el año de 
1958; Lote (b). por compra nue hizo 
a su padre Fester Cooper el 28 de 
enero de 1968; Lote (e), lo adonirió 
110r compra qne hizo a la se-ñora 
"Etbel Bodden de Stoven.•. e~ docu
mento privado; y, letra ( d) . por com
pra que hizo en documento nrivado, 
il1 19 de julio de 1960. al señor Do-
1lovan W. Hove\\. Y sumando su po
aesión a la de sus antecesores, ha 
estado y está en posesión de dichos 
inmuebles, por más de diez años, 
en quieta, pacífica y no interrump'
da, no existiendo otros po"eedores 
pro indivisos. Y ,careciendo fla título 
de dominio inscribible en el Regi9tro 
de la Propiedad. por eet<.> med'o soli
.eita Título Supletorio de los terreno" 
antes relacionados. Y para acreditar 
los extremos de su solidtud. ofre.ce 
il1 testimonio de los testigos: l.eland 
Howell. Spurgeon Wood y Hardwich 
Whitefield, todos mayores de edad, 

~ Quien fnterese 
tos cheques que se eztien. 

dan a estos TaUere!l deben de 

'!re>r a nombre d~l [);mcfor Ti. 

pcl9l'afia Nacional. 

casados. propietarios de bienes raí
ces y ,·ecinos del pueblo de Utila. 
-Roatán, 7 de marzo de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras. Roatán, 
Islas Je la Bahía.-Honduras". 

15 1!., 15 A. y 15 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, hace saber: que 
en esta fecha la ciudadana Getrudis 
Avila Oliva, residente en la ciudad 
de Catacamas de este departamento; 
ha presentado escrito. solicitando Tí
tulo Supletorio de la siguiente pro
piedad: Una casa y solar, situados 
en el barrio de San Sebastián de la 
ciudad de Catacamas, que 1~ casa 
mide nueve varas de frente por siete 
varas de ancho, con una pieza que 
sirve de cuarto, un pequeño corre
dor que sirve de cocina, construc
ción de bahareque. techo cubierto de 
tejas y ubicadas en un solar de vein
ticinco varas de cuadvo; siendo los 
límites: al Norte. con casa y solar 
de Ramo na Rodrhmez; al SUr, con 
solar de Julián Sánchez; al Este, con 
solar de Manuel Estrada: y, al Oes
te. con solar de Laura Navarro, ca
lle de por medio. O.ue la casa y solar 
relacionados. los adquirib por com
pra que hiciera a los herederos del 
señor Franci~C:~,.o Cruz renresentados 
éstos por su hijo Pompilío Cruz Aya
la. que todo el inmueble vale Dos Mil 
Ouhi;entos Lempiras. Ofreee la in
formación de los testig-os: Justa Pas
tora Padilla de Bcnilh. costurera, 
Aurelio Vindel, ag-ric11ltor y Pedro 
MartínPz. viudo. de Catacamas. Le 
dió poder al Abog-ado Benigno R. 
Irías h., con la~ fecultades de Lev. 
para el tr?mite. Se m::mda :;l p11hlic:l.r 
por tres veces, una vez .cada treinta 
días para ]0~ efectos ile lev. en el 
diario oficial "La Ga~eta". 'tT nor rar
teles.-Juticalpa. 4 de febrero de 
1972. 

Rafael Olivero. Cáli--z. 
~"'~"etari:l. 

(fl Rafael Olivera Cálix. Hay un 
sello que dice: "Juzgado 1' de Le
tras".--Oiancho.-Honduras. 

15 F .. 16 M. y 15 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
de Francisco Morazán, al público en 
general, para los fines legales. hace 
saber: que en esta fecha se ha pre
sentado a este Despacho, el señor 
don José Roberto Mourra, mayor de 
edad, casado, comerciante. y de e•te 
vecindario. con eSC!rito. solicitando Tí
tulo Supletorio del siguiente inmue
ble: "Un terreno ubicado en !:J. alelen 
de Támara, jurisdicción de este Dis
tr~'to 0?-~1tral, q11c mide s!ete y medí~; 

tna.nza.uas de superficie, .. más o me
nos, que tiene los siguientes límites: 
al Norte, ccn propiedad de Concep
ción Sosa, callejón de por medio; al 
Sur. propiedad de Teresa Amador y 
Dolores Pérez. quebrada de por me
dio; al Este, camino de por medio. 
con propiedad de María Castillo Ba
rahona; y, al Poniente ron el cerco 
de Tusterique, terreno vacante". Ei 
título lo solicita en representación 
de sus menores hijos legítimos: 
Eugenia Maria, Gracia María y José 
Roberto Mourra Pineda, y para acre
ditar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de: Leonor Ro
mero, soltera, de oficios domésticos, 
Wilfredo S:.Jva, comerciante, soltero 
Mario Rolando Lainez López, soltero 
comerciante; todos propietarios, y 
de este vecindario, idóneos y mayo
res de edad. sobre los capítulos del 
interrogatorio correspondiente.-Te
gucigalpa, D. C., 3 de marzo de 1972. 

Franciscn Porti1lo Figueroa. 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo F. Hav un sello 
que dicP: " Juzgado de Letras 3' de 
lo Civil".-Te¡>:uci¡>:alpa, Hondura'. 

15 N .. 15 A. y 15 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras, del depariamento de 
Isl&s de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha vein
tisiete de &ciembre de mil novecien
tos setenta y uno, se presentó a este 
Juzgado de Letras, la señora Beatri
ce Howell de Bush, mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos, y ve
cina del pueblo de Utila, en este 
departamento, solicitando Título Su
pletorio sobre unos inmuebles de su 
legítima pertenencia: a) Un solar 
ubicado en el barrio Punta Caliente, 
en el pueblo de Utila. que m!de y 
limita: Norte, 20 yardas, con solar 
de Anís Howell; Sur, 20 yardas, con 
propiedad de la otorgante Beatrice 
Howell de Bush, en la actualidad 
ocupada la pista del aeropuerto; Es
te, 35 yardas, <jün propiedad de Fas
ter Cooper; y. Oeste. 35 yardas con 
suampo: b) Otro solar en la misma 
Pnnta C" liente. de U tila. que mide y 
limita: Norte, 25 vardas, con la la
guna; Sur. 21 yardas. con propiedad 
de Lula Rayes; Este. 35 yardas, con 
propiedad de Juan Laffite. ahora de 
sus herederos; y, Oeste, 23 yardas, 
con prop'edad de Aída y Grace Ho
well; y, e) otro lote de terreno en 
la misma Punta Caliente. del pueblo 
de U tila, que mide y liT'1ita: Norte, 
500 pies, con oocal de Fo~ter CJooper; 
Sur. 500 llÜ'S, ron nropie<'lad de Aída 
y GMce Howell: F..ste. HiO nies, con 
suamno; v, Oeste. 150 pies, con 
""""'no. One hnbo ilichos tE>rrenos de 
E=n "~Hlre. v ouien los nr~evó nor más 
dP ,.~Ai"to ::~ñoc¡; con"'e~nti'VI'1<l V snma .. 
rl::t ~, Pl'~osión a la dp ~n ::.ntecesor, 
}'-"; n~t~~() 'V está f'n noc:;t-!=;i.An rlt> di
r>hl"~ =nrn1,ehlpc:;_ pn f ..... ,..,...,~ nniPta. pa
,.~f'· ""'\ V no i'iltemn"•"~nirh nor rn~~c; de 
~~(\=·~t->. ¡p"'ioc;, no existier:!<lo otros co-
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poseedores. y. c~reciendo de t!tulo de 
dominio inscnb1ble en el Registro de 
la Propiedad, por este Jl!edio viene a 
solicitar Título Supletono de los te
rrenos antes mencionados. Y para 
acreditar los extremos de su soli?itud 
ofrece el testimonio de los testigos: 
Foster Clooper, Pershing H?well y 
Robert Howell, casados el pnmero y 
último y soltero el se~do, comer
ciante carpintero y mannero, respec
tivam¡,nte todos mayores de edad, 
hondureñ.;,., propietarios de ~;<;n~ 
inmuebles y vecinos del muruC!p!O 
de U tila.~ .Roatán. 7 de marzo de 
1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana V. Hay un s~
llo que dice "Juzgado dl' Letras . 
-Roatán, Islas de la Bahía.-Hon
duras. 
16 M., 15 A. y 15 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en ge~e
ral, hace saber: que co": fecha vem
tiséis de febrero del ano en ew;:,so. 
se presentó a este Juzgado el senor 
Alden M. Bennett ,mayor de eda_d, 
casado Radio-Operador, hondureno 
y veci{¡o del munieipio de Guanaja, 
en este departamento, solicitando Tí
tulo Supletorio sobre los inmuebles 
siguientes: a) Una porción de terre
no como de dos manzanas de exten
siÓn superficial, poco más o menos, 
simado en la Isla de Guanaja, en la 
banda norte el lugar conocido como 
"Pine Ridg.; Bight", cuyos límites 
son: al Norte, playas del mar; al 
Sur, con suam,PO; al Este, con pro
piedad de Lottie Woods; y, al Oest-:. 
con propiedad de Joseph Ebanks, di
cho terreno se encuentra cultivado de 
cocoteros y 1o hubo por compra que 
hizo al señor Ame! Woods, en el año 
1964 · b) Otra porción de terreno, 
situada junto al anterior y en el mis
o lugar de "Pine Ridge Bight", ban
da norte de la Isla de Guanaja, co
mo de dos manzanas de extensión, 
cuyos límites son: al Norte, ocotal; 
al Sur, suampo; al" Este, ocotal y 
propiedades de los señores Bruce 
Borden y Chester Van Borden; y, al 
Oeste, con el mar y propiedad de 
Robert P. Me. Larty, canal de por 
medio. Este terreno lo hubo por com
pra que hizo a Rita Bodden de Os
good en 1964. Que para acreditar 
los ~tremos de solicitud. ofrece el 
testimonio de los testigos : Rodman 
K. Borden, Willie Randolph y Byron 
Haylock, mayores de edad, casados, 
comerciantes, hondureños, propieta
rios de bienes, ubicados e.n Guanaja. 
-Roatán. 7 de marzo de 1972. 

Pedro P. Orellana V .. 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana V. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letra.s.
Roatán, Islas de La Bahía.-Hon
duras". 
16 M., 15 A. y 15 M. 72. 

lor efectiV>o de los impuestos corres. 
pondientes.-Puerto Lempira. ~
tamento de Gracias a Dios, vie,_ t 
de febrero de 1972. 

Claudina de V ásquez 
Secretaria. ' 

V" Bo Abogado 
Manuel M. David, 

Juez de Letras Departa
mental de Gracias a 

Dios. 

(f) Claudina de Vásquez, Abogado 
Manuel M. David. Hay dos sellos que 
dicen: "Juzgado de Letras.-Puerto 
Lempira, departamento Gracias ·a 
Dios.-Honduras''. 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, del departamento .de 
Gracias a Dios, oon sede ~ ~ CIU
dad de Puerto Lempira, al publico en 
general, Y para los efectos de ley, 
hace saber: que con fecha uno de fe;
brero del corriente año, se presendtó 
a este Juzgado el señor Alexan er 
Solaisa Brawm, casado, . ll!ayor de 
edad hondureño por nacmuento, la
brad~r. vecino de la aldea .~ d~ 
Caratasca, de esta compres1on m~
cipal solicitando Título Supletono 
sobre el siguiente inmuebl<:: Un lote 
de terreno, del cual es duen? por de
recho posesorio, terreno naclOJ:}B:l que 
lo ha poseído en qui<;t;a. pacifi?- Y 
no interrumpida, po"':"!On por .m!~-" de 
quince años consecutivos, cultiyand~ 
lo anualmente con arroz, m~lz, fn
>oles, árboles frutales de varias e~- 15 A 15 M 72 
•· t _, ali 16 M., . y . · ses, yuca, camotes y o ras ,..,ces -
menticias· asegurando que no hay 
otros poSeedores pro indivisos, que 
lo tiene acotado por todos sus rum-
bos con alambre espigado, situado 
dicho terreno entre medio de la la
guna denominada Caratasca y el mar 
Caribe "' de las Antillas, de esta coll!
prensión departamental, con capaci
dad de quince manzanas de exten
sión superficial; limitado: al ~orte, 
con el mar Caribe o de las Antillas: 
al Sur con la laguna Cara tasca; al 
Orien~. con la aldea de Cauquira; y, 
al Occidente, con los planteles 1.e !!' 
Fábrica Compañía Camaronera Ali
mentos Marinos Hondureños S .. A.", 
que lo hubo habido por herencia ab 
intestato de sus padres, el año de mil 
novecientos cuarenta y cinco, y su
mando su posesión a la de su. :'nte
cesor ha estado y está en poses10n de 
dicha parcela de tierra, por más de 
qnince años consecutivos. ~ .que c~
reciendo de título de domnno. de~)l
damente inscrito, por este med!o VIe
ne a solicitar Título Supletono del 
terreno antes mencionado, y para 
acreditar los extremos de su solicitu'!-, 
ofrece el testimoruo de los los tesb
gos: Baltazar Somarriva B':Rvo, As
mosin Castellón y Constantmo Star
tarth Dixon todos mayores de edad, 
casados ho{¡dureños por nacimiento, 
propieta:rios de bienes inmuebles, y 
de este vecindario estando valorada 
dicha propiedad ~n Mil Quinientos 
Lempiras Exactos. Y para que <:1 se
ñor Director de la Imprenta Nac10_nal 
se sirva publicar el presente av1so, 
en el periódico oficisl. "La Cace_ta". 
en tres períodos de tremta en tremta 
dias cada uno de conformidad con 
lo prescrito e.;, los Artículos 2333 y 
2.334 del Código Civil, le estoy en
viando la presente, junto con el va-

SE HACEN GRABADOS 
La Tipografía Nacional, ofre. 

ce sus servicios de Fotograba. 
do, a todas las Dependencias 
Gubernamentales del Estado. 

LA DmECCION. 

<. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de k
las de la Bahía, al público en gene
ral hace saber: que con fecha aieté 
de 'tos corrientes, se presentó a este 
Juzgado de Letras Departamental 1& 
señora Lilian Coleman de Connot". 
mayor de edad, casada. ~e ofi~ios d~
mésticos v de este vecmdano. soli
citando Título Supletorio sobre un 
lote de terreno, ubicado en Pensa. 
cola de este término Municipal cul
tivado de cocoteros, zacate y árboles 
frutales que mide v colinda: al Nor
te ciento veintitrés yardas (123), 
co'n potrero de J oseph ~dden Ju
nior; al Sur, ochenta y cmco ~rdas 
( 85) con el Mar; al Este. trescientos 
veintitrés yardas (323). con solar 
de la familia Crimmins. propied~ de 
Silvia viuda de Hynds y proj)ledad 
de Delba de Johnson: y, al Oeste. 
cuatrocientos treinta y seis yardas 
( 436). con propiedad que fue del ~ 
ñor Tyson Connor, ahora de su hiJO 
Leolen L. Connor: y una casa de 
madera, techo y zinc. que mide 20 
pies por 20 pies, y un c?rredor de tt 
pies de ancho por 16 p1es de lU!fO· 
y su cocina de 18 pies por 14 PMI!. 
que dicha propiedad la hube-PI!I' 
compra hecha al señor Tyson. Col; 
nor. Que por carecer de título tnsert
bible viene a solicitar Título Stúl~
torio' y que para acreditar los ~ . 
mos de su solicitud. ofrece el tellti
monio de los testigos: P.olicarpo Ga- · 
lindo. John G. Wood y Harris S~mp;
mayores de edad, casados, propieta
rios de bienes y raíces y de este ve
cindario.-Roatán 8 de febrero de 
1972. 

P. P. Orellana V .. 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay ,)in :! 
que dice: "Juzgado de Letras .
tán, Islas de La Bahla.-Hondura& 

15 F., 16 M. y 15 A. 72. 
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Viene de la la página 

el Acuerdo .\ '! 17. emitido a través dt: la 
Secretaría de Trabajo y Previ!'ión Social 
el 28 de enero de 1967, a favor del ciuda
dano Carlos Alberto Andino, como Conser
je 1 en la Oficina del Servicio Hegional de 
~ Pedro Sula, según Clave 00023 de la 
Actividad 02, Servicios de Coordinación 
Ministerial a :\ivel Regional y Pcograma 
I-01, Administración Central del Título 
4-ll-1, Ramo de Trabajo y Previsión So
cial, quien renuncio; y. 

~-Nombrar en su lugar al ciudadano 
Erick Wilson Dubón (menor de edad), 
quien devengará a partir del l Q de mayo 
próximo la cantidad mensual de L 80.00, 
correspondiente al máximo de la Escala 01 
del Plan de Salarios de la Oficina de Cla· 
Dficación de Puestos v Salarios.-Comu
níque$<'. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachru:. 
de Trabajo y Previsión Social, 

Anuulo H. Núñez. 

Acu~rdo N• 5~ 

Tegucigalpa, D. C., abril 19 de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Aceptar a partir de esta fecha, la renun
cia irrevocable interpuesta por el ciuda
dano Miguel R. Ortega, del Cargo de Di· 
rector General del Instituto Hondureño 
de Seguridad Social, para el desempeño 
del cual había sido nombrado por un nue
vo período mediante Acuerdo N9 94, emi
tido a traves de la Secretaña de Trabajo 
y l'revisión Social, con fecha 25 de marzo 
de 1969, a quien se le patentiza el recono
Cimtento por su lugar desarrollada al 
frente de dicho lnstituto.-Comuníquesf'. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Traba jo y Prt>visión Social, 

Amado 71. Núñez, 

Acuerdo N• 54 

Tegucigalpa, D. C., abril 21 de 1971. 

FJ Presidente Constitucional de la Rea 
pública, 

ACVERDA: 

Nombrar de conformidad con el Ar
tículo 25 de la Ley del Seguro Social, par> 
un período de cinco años, contado a par
tir de t'!'ta f("('ha. al ciudadano Humberto 

Lóp(·z Yillamil, para el cargo de Director 
General dd ln!'-tituto Hondureño de Segu
ridad Social, quien devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto elaborado por 
la Junta Directiva de dicho organismo 
autónomo, a partir de la fecha arriba 
dtada.-Comuníque!?e. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Anuulo H. Núñez. 

Acuerdo N• 55 

Tegucigalpa, D. C., abril 21 de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, en observancia del Artículo 201 
inciso 35 de la Constitución de la Repú
blica y párrafo final del Artículo 325 del 
Código del Trabajo. 

ACUERDA: 

Emitir el Reglamento siguiente; 

REGLAMENTO DE TRABAJADORES A 
BASE DE COMISIO!f" Y EMPLEADOS 

SIMILARES 

Artículo 1 º-Los trabajadores remune
rados a base de comisión y los empleados 
similares que no cumplan con su cometido 
<n el local del establecimiento o lugar de 
trabajo~ como los cobradores, paleteros, 
colocadores de merca.ncías, de pólizas de 
seguros; capitalización, ahorro o de otras 
operaciones de tipo mercantil, ligados a 
una empresa a patrono en virtud de nn 
contrato o relación de trabajo, podrán 
ejercer sus labores diarias por un término 
río mayor de doce horas, ya sea en forma 
continua o dividida en dos o más períodos, 
con intetvalos de desc.ansos que se adapten 
racionalmente a la naturaleza del trabajo 
de que se trate y a las necesida<les del tra· 
bajador. 

Artículo !~"-Para los efectos del Decre· 
to Legislativo Número 96 del 14 de di· 
ciembre de 1970, se consideran vendedores 
ambulantes a los trabajadores al servicio 
de uno o más patron~ que en el desem
peño de sus labor~ viajan según 1tinerario 
habituales o acordados, en plaza, zonas o 
rutas señalad31l al efecto, normalmente sin 
horario fijo, que actúan de conformidad 
con las instrucciones impartidas y las nor· 
mas técnicas propias de su actividad pro
fesional, para realizar operaciones de venta 
de productos o servicios. Se exceptúan 
quienes únicomente intervengan en opera
ciones aisladas. 

Artículo 3•-Dada la clase de activi· 
dad y la forma que se realiza el trabajo, 
se presumirá que !d término de la jornada 
diaria los trabajadores han tomado, dentro 

dt:: ella, los deseamos mínimos intermedilh 
exigidos por la ley, salvo cuando tengan 
horarios especiales que les obligue a un 
:-istema de asistencia di~tinto. 

Artículo ·4"--Las jornadas de trabajo 
l'D cada empresa constarán en los regla
mentos internos respectivos y sólo podrán 
ser modificados por acuerdo con los tra
bajadort"s. 

Artículo Sº-Estos trabajadores deberán 
presentarse a las oficinas o fábricas del 
patrono a la hora señalada para recibir 
instrucciones o productos y para hacer en
trega de las operaciones realizadas, ohser
.vando en todo caso las órdenes que reciban 
para el desempeño de su trabajo.~ 

Artículo 6<:>-Los trabajadores a que ::e 
refiere el presente Reglamento deberán 
disfrutar de un período íntegro de veinti
cuatro horas consecutivas de descanso ~::e

manal, que será de preferencia el domin
go. Sin embargo, dada la naturaleza del 
trabajo y el interés especial que existe 1m 

la venta de helados al consumidor, por 
tratarse de un productos alimenticio, po
drán los trabajadores llamados "paleteros" 
dedicarse a esta actividad durante los días 
domingos, .fijando con el patrono un día 
distinto de descanso. 

Artículo 7º-Por la misma razón del 
Artículo anterior, mediante convenio con 
el patrono, podrán los vendedores de hela· 
dos dedicarse a bUS labores durante los 
días feriados ~o de fiesta nacional. En este 
caso, el trabajador recibirá una remune
ración que no podrá ser inferior al doble 
del promedio de la remuneración recibida 
en la semana inmediata anterior al día 
feriado o de fiesta nacional de que ::;e 

trate. Cuando no trabajen en tales días, 
recibirán la remuneración que les corres
ponda de acuerdo con las normas conteni
das en el Artículo 339 del Código del 
Trabajo. 

Artículo 8•-Tratándose de una jornada 
de excepción autorizada por el Código del 
Trabajo, es permitido que los trabajadores 
dedicados a las actividades señaladas por 
este Reglamento ejecuten su trabajo por la 
tardt> la víspera del día de descanso sema
nal, sin exceder de las dieciocho horas 
(6:00p.m.). 

Artículo 99-Es:tos trabajadores gozarán 
de vacaciones anuales remuneradas, en ls. 
forma prevista por el Código del Trabajo 
y de los demás derechos y garantías que 
señala dicho Código y la Ley del Seguro 
Social Obligatorio. 

Artículo ] 09-Para la determinación de1 
salario que corresponda a cada trabajador 
a base de comisión o porcentaje, los patro
nos llevarán un registro y detallado de las 
VPntas o cobros realizados diariamente por 
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d trabajador~ qHÍ~'ll n·('ihirá un compro
bante diario dt· b"' n·alizaciones dectua
.!a.o. 

Artículo ll "-·E:- t•nft>ndido que d URO 

dt~ instrunwntos. o equipo Pmpresarial u 
patronal. o de prouitdad dt· talt·~ hahaja
,Jores. no tlt-~naturaliza t•l contrato o re1a
('ión ele trahajo ni menoseaha lo8 tle:rf'chJs 
df' unír.' u otro.-.. ¡•omo tampaco Tf'!'-lnngr· 

lo!'- t•ft•t·tos <lt· la lt•y dC' trabajo. 

Artículo 12'"-Son ohligacionP:o; <kl tra
hajador re.,tituir al patrono los materiales 
u productos no u~aclos o no vendidos y, 
conservar t'll huen e.otado' los imtrumento~, 
útilt-s o t>quipo que IP:'i l1ayan dado para 
d trahajo, 110 incurrif'ndo t·n n·>:pon.:abili
dad ~¡ f'l dt·kriorrJ dt· l'llo~ .. ,. ha ori:únarlo 
por t·l u:-oo natur:1l, por r·ap;o fortuito, 
fut·rza ma~ or1 por mala t:alidad o dd<'c· 
tuo~a con4rucción de e:"os objetos. 

Artículo l :1·•- ~La In:-pecdún Gt•nPral dt·l 
Trabajo, a tra\ é, d{· .sus dependencias, vi
gilará d cumplimiento dt•l prP."t""ntc Hegh
JJlt'nto y .!'ancionará. a los t:ontra' cntorcs 
conforme a las normas preYistas en el Có
digo del Trabajo, sin perjuicio de las h
cultades que la Ley otorga o otras depcn
dí'ncias del Ramo de Trabajo y Previsión 
~o('ial para conocf'r de a'"-untos laborales. 

Artículo 11.-EI prPl'Cnte Acuerdo regla
;nl"ntivo fija los alcances de la letra f) del 
Artículo 325, dl'l Código del Trabajo y del 
Decreto Legislativo :\<:~ 96, de 14 de di
dembre de 1970! y Pntrará f'n '\-Jgencia 
tle~de (':o:ta ff'cha.-f.omuníque~e. 

O. LOPEZ A. 

FJ Secretario de Estado en los Df"spachos 
de Trabajo y Pn,,·i~ión Social, 

Amado H. Núñez. 

Acuerdo N9 56 

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

l 0 -Cancelar a partir del 28 de febrero 

antf'rior, d nombramiento conteni,)o en el 
-\cuerdo :\~0 3, emitido a través de la Se

f'Tt'taría de Trabajo y Previsión Social, <'1 

3 de enero de 1967, a f~10r de-l ciudadano 

Miguel Anf!el :\lontoya Elvir, como Econo

mista 11, en la Sección de Im·estigacioncs 

Socia]e~. ~e~ún Cia\'e OOOOL de la Acti
vidad 01, Inwstigaciones Sociales, del 
Programa 1-03, Protección y Fomento de 
la Seguridad Social y Título 4-ll·1, Ra
mo de Trabajo y PrcYisión Socialt a quien 
se le acepta la r~nunda, rindiéndole las 
gracias por ¡o.u~ ,c;.er\'ieio!' prestados; Y-

=====-~ --=-~~~ "----"== 

:'ON\'OCATORIA 

Por este medio se eonvoca a todos los accíonistas de' 
FAMOSA, FABRICA DJ;: HELADOS, S. A. DE C. V., para que· 
asistan a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el 
día 28 de abril del año en curso, a las 10:00 horas, en el do-
micilio de la Sociedad, sita en la Colonia Residencial Mira
monte, para tratar los asuntos previstos en el Artículo
N" 168, del Código de Comercio. 

En caso de no reunirse el quórum de ley, la Asamblea 
tendrá lugar el día siguiente, en el mismo domicilio, a la 
misma hora y con los Accionistas que concurran. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRAClON 

Del 13 al 17 A. 72. 

2"-A~ct>ndt·r ('U !"U lugar al r·iudadan•1 

Jo;;;.é Tomás Za\ab Flore~, que d··~cmpeii,t 

el t·argo de F.~ta,lígrafo 111, en la Secciún 

de lnvestigaciollí''" ~odales, Sf'f!;Ún Clavf" . 

(¡000:1. de la mi~ma Actividad, Progranla 
~ Título, quif'n den•ngará, a partir del l '' 
de mayo próximo, la cantidad mensual de· 
L 620.00, corrC'spondicnte al 2<? pa:'o de !a 
J:scala 28 del Plan de Salarios de la Ofici· 
na de Clasificación de Pue¡;to'" y Salario'"-. 
-fomuníquf'c::c. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
df' Trabajo y Pff•vi<:.ión Social, 

Amado H. Núñez. 

Acuerdo N• 57 

Tegucigalpa, D. C, 21 de abril de 1971. 

El Presidente Constituciona,l de la Re
rúhlica, 

ACUERDA: 

1 "-Cancelar a partir del 30 del corricn· 
te mes, la Beca, otorgada confonne Acuer
do N9 38, emitido a través de la Secretaría 
de Trabajo y Previsión Social, el 1' de 
marzo anterior, a favor del ciudadano WiJ. 
fredo ~lejía, para asistir al Curso de Foto
grabados que la referida Secretaría im
parte en esta capital a través del Depar
tamt>nto ~acional dt> ~bno de Obra; y, 

2"-Ütorgar dicha Beca, a favor del ciu
dadano Ricardo Alfonso Cáceres Avila, 

• f'On la mi~ma asignación mensual de .... 
L 22.00, a partir del 1' de mayo al 30 de 
novif'mhrt> próximo.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de E;;;.tado en los Despachl>S 
dt> Trabajo r Previsión Social, 

Amado H. Núñez. 

Nota de la Administraciíf 
Los originales que se ea

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar esclilllll' 

por un solo frente y, si po!li.. 

ble fuere a máquina. 
LA DTRECCTON 

Tt·gucÍ;.!alpa, D. C.. 2ú d" aLril efe. 19:11--

El Prt>Sitl('nte Constitucional de la .lk.-
pública, 

ACU:HDA: 

Aceptar, a pa1·tir dd :10. dd b'Of'J'ÍCOIIIi~ 

me~ en \oirtud de haber tomado otro. eat-

plt>-O en la Administración Pública,. la R

nuncia presentada por el ciudadano Gas
par V allecillo, del cargo de Sub-D~~ 
General del Instituto Hondureiw de Sep
ridad Social, para el desempeño del U 
había sido nombrado por un nuevo peiÍidf" 
mediante, Acuerdo NO? 94, emitidOo a lfttlit
tlf' la Scretaría de Trahajo y Predsíón So
cial, con ff'cha 25 de marzo cle 1969, • 
quien se lt· palt'nlha t·l reconocimiento per 
:-u lahor l'tl J)('nl•{i¡·io de dicho lnsti.....,.· 

-Connm íquf':O-t'. 
O. LOPFZ . .\. 

El Secretario de E..;tado en los Despa.:;hoe
tk Trahajo y l'rP\'i .. ión Social, 

Amado 11. Núiin. 

UDI -D
EGT-U

NAH


	Acuerdo No. 50
	Acuerdo No. 51
	Acuerdo No. 52
	Acuerdo No. 53
	Acuerdo No. 54
	Acuerdo No. 55
	Acuerdo No. 56
	Acuerdo No. 57
	Acuerdo No. 58



